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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JER A

Día 7 de enero de 1941
'Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

                              c learíng.......................
Francos..............   extraclearing...............

Libras..................  clearinS ............................
                        extraclearing..............

Dólares.......... ..................................................
Liras...........................í................................ .
Frañcos suizos................................................
Reichsmark.......................................... .........
Belgas............. ......... ......................................
Florines...........................................................
Escudos............................ ....... .......................
Peso moneda lggál.........................................
Coronas suecas...............................................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

22.95
20.50
40.50 
38.10
10.95 
55,25

253,00
4,24

* 43,50 
2,49 
2,60

23.55
1

41,50

11.22
56,65

259,35
4,34

44,60
2.55 

, 2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
» 2,86 

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera' en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS E X
TERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
El Cónsul de España en Galveston 

participaj a este Ministerio el falleci
miento ocurrido el día 23 de enero .de 
1923, en D allas, condado de D allas (E s
tado de T exas), del español Vicente 
H. Bosca.

DIRECCION G E N ER A L DE LA D E U
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Beneficencia, 
número 2.709, emitida a favor del H os
pital de Pobres de Granollers (Barce
lona), por capital de 10.022,51 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, la entregue en esta Dirección 
general o en la D elg ’ ción d? Hacien
da de Barcelona en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL EST A D O  y eh el de la 
citada provincia, en la inteligencia qué 
de no verificarlo así serán declaradas 
nulas y fuera de circulación, coq arre
glo a lo que determina la R. O. Je  17 
de abril de 1913.

Madrid, 19 de d ciembre Je  1940.— 
El Director General, Elíseo M igoya. 

20-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA  

Sustitución de maquinaria
Lezama y Com pañía Limitada, fá

brica de relaminación de hierros 'ins
talada en Arechava.leta, desea sustituir 
maquinaria instalada en su industria 
con la siguiente de procedencia extran- 
jera:

Un juego de pararrayos tripolar, tipo 
Resorbite, para tens:ón de 30.000 vol
tios, valorado en 5.295,55 pesetas.

Lo que se hace públic0 para que tan
to los constructores nacionales, como 
los que, por cualquier otra causa, pue
dan suministrar dicha maquinaria o 
parte de ella, lo manifiesten dentro del 
plaz0 de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Prim, 
número 35), por duplicado y debida
mente reintegrado.

San Sebastián, 17 de diciembre de 
1940.—El Ingeniero Jefe, Rafael La- 
taillade j

19-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEV ILLA

Nueva industria
Peticionario: Rafael Monge C otán. 

Dos Hermanas (Sevilla).
Objeto de la industria: Aderezo y 

envase de aceitunas.

Producción máxima: 1.000.000 de 
kilos anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace público esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en la ofici
na de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 3 de diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

16-X- O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEV ILLA

Ampliación de industria
Peticionario:-Don José María D o

mínguez Piera. Sevilla, Adriano, nú
meros 31 al 35. 

Objeto de ta ampliación: Tejido de 
rayón de punto elástico y no elástico.

Producción de la ampliación por día 
y ocho horas de labor, aproximada
mente,) 300 metros.-

Maquinaría a importar: Cuatro te
lares ketten, tipo recto, de 2.200 me
tros de frontura. D os de ello* galga 
26 fino. D os galga 28 fino, acoplados 
a electromotor de velocidad regulable.

Valor aproximado, total, 94.600 pe
setas.

Materias primas a importar: N in
guna.

Se' hace público esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa-' 
ción se solicita, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportu
nos dentro del Rlaz0 de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. Plaza de España, Sevilla.

Sevilla, 16 de diciembre de 1940.—- 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros

17-X- O

JE FA T U R A  DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas  

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
N ota

Nombre del peticionario: José Mari! 
Gaztelu Sánchez Marco.

Clase de aprovecham/ento: Eleva
ción de aguas del río Arga, para rie
gos.

Cantidad de agua: C en mil litres 
para veinte hectáreas, por hora.

Término munic pal en que radicarán 
todas las obras: E.chaur .

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo ¡1 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero ¿ *  1927 modificado por
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Real Decreto de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan 
tes, se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
contados a partir de la fecha s'guien- te de la publicación del presente an u n 
cio en el B OLETIN O F IC IA L  DEL 

. ESTADO, durante el cual y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presen
tar el proyecto correspondiente de las 
obras que trata de realizar, en ¡as ofi
cinas de esta Jefatura, sitas en Z a ra 
goza, en' el ed Licio de la Confedera
ción, . Avenida del General Mola, n ú 
mero 28, admit endose también en las 
mismas y durante el plazo fijado en 
las horas hábiles de oficina, otros p ro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunc ada o sean incompa
tibles con él, sin que transcurr’do 
aquél se puedan admitir ninguna más 
en competencia con los presentados y 
procediéndose a la apertura de p ro 
yectos -j las trece horas del primer día 
laborab'e s guíente al de terminac ón 
del .mencionado plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios, con 
objeto de suscribir el acta de apertura, 
que deberá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 de 
la d sposición legal pr mero menciona
da anteriormente.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1 9 4 0 -  
El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon 
talvo.

3 -0
J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 

 Madrid
Circulación y  transportes.— Inspección 

ANUNCIO
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 dé septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
F o r d , ' matrícula M-55247, resulta de 
los datos fac litados por la Delegación 
de Industria de esta provincia, que las 
características de este automóvil son 
Jas siguientes:

Número del motor: C-18-Z-14840. 
Número del bastidor: C-18-Z-14S40. 
Núm er0 de c i ln d ro s :  8.

'Potencia en IT. P.: 25 
Forma del vehículo: C onduccón .  
Número de asientos: 4.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y  las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico ofical. 
para ,  que en el plazo de treinta días 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los .que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcurrido

dicho plazo sin recibir reclamación 
alguna, será adjudicado definiti

vamente a lá persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserc ón 

'de este anuncio.
Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 

El Ingeniero Jefe de O. P., ilegible
14-0

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
Madrid

Circulación y  transportes.— Inspección 
ANUNCIO

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Ford, matrícula M-522.34, resulta de 
los da-tos facilitados por [a Delega
ción de I n d u s t r a  de esta provincia, 
que Jas características de este automó
vil son las siguientes:

Número del motor: B B-1S-2081667.
Núm ero del bastidor: N o figura.
Número Me cilindros: 8.
Potencia en H. P.: 25.
Forma de! vehículo: Camión,
Número de asientos: 2.
Peso en vacio: 2.405.
Carga máxima: 2.500.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico ofical. 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
rrido dicho plazo sin rec b'" 'aclama
ción alguna, será adjudica ’ ^Uniti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, s'endo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de insercón 
de este anuncio.

Madrid, 27 de diciembre dé 1940.— 
El Ingeniero Tefe de O. P., ilegible
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J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 

Madrid
Circulación y  transportes.— Inspección 

ANUNCI O
Eii el expediente incoado en ésta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo’ automóvil marca 
Chevrolet, matrícula M-55618, resulta 
de los datos facilitados por Ja Delega
ción de Industria de esta provincia, 
que las características de este au tom ó
vil son las s ’guientes:

Número del. motor: Se desconoce.
Número del bastidor: XPBCC-1637
Núm ero de cilindros: 6,

Potencia en IT. P.: 21.4.
Forma del vehículo: Camión. 
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 2.287,
Carga máxima: 3.000.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico ofíc’al, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la  persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de insercón 
de este anuncio.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe de O. P., ilegible
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J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
Madrid

Circulación y  transportes.— Inspección 
ANUNCIO

En el expediente incoado en esta Je
fatura, d¿ acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1*939, para la re- 
visión del vehículo automóvil marca 
Chevrolet, matrícula . M-32395, resulta 
de los datos faciliados por Ja. Delega
ción de Industria de esta provincia, 
que las características de este automó
vil son las siguientes:
' Número del motor: T-287211.

Número del bastidor: 2AG. 2397.
Número de cilindros: 6.
Potencia &n H. P.: 20.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asientos: 2.
Reconoc do como camioneta el bas

tidor tiene las caracterísficas de con
duce ón dos puertas.

Y existiendo algunas diferencias en
tre estas características y las que sir
vieron de base p a ra  su matrícula, se 
hace públ co en este periódico ofical 
para que en el plazo de treinta días,- 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus 
partes; teniendp presente que transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que soliritó su 
revisión, s endo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de insercón. 
de este anuncio.

Madrid, 27 de diciembre de 194J.—
El Ingeniero Jefe de O. P., ilegible. 

17-0
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J E F A T U R A  DE  O B R A S  P U B L I C A S  
Madrid

Circulación y transportes.—Inspección 
ANUNCIO

E n el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiem bre! de 1939", para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Reo, matrícula M-39136, resulta de los 
datos facili tados por la Delegación de 
Industria d e te s ta  provincia, que las 
características de este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: Se desconoce. 
Número del bastidor: G. A-2392. 
Número de cilindros: 6.
Potencia en H P .: 23.
Forma del vehículo: P lataforma.

. Número de asientos;  2.
Peso en vacío : 2.370.
Carga máxima: 3.370/
Y  existiendo algunas diferencias en

tre ■ estas características y  las que s ir- 
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico o f ica l  
para que en el ¿>lazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo,

Ímedan presentar reclamaciones todos 
os que se consideren con derecho so 

bre dicho vehículo o alguna 4 e sus 
partes ; teniendo presente que transcu
r r i ó  dicho plazo sin. recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, s endo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserc’ón 
de este anuncio. '

Madrid, 27 de diciembre de 1940. — 
El Ingeniero Jefe de O- ilegible 
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J E F A T U R A  DE O B R A S  P U B L I C A S  
Madrid

Circulación y transportes.—Inspección
 ANUNCIO

En el expediente incoado en esta J e 
fatura. de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Citroen, matrícula M-26188, resulta de 
los datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta provincia, que las 
características de este automóvil  son las 
s g u ien tes :

Número del motor: 726 Y M  
Número del bastidor: Desconocido. 
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P .:  11 
Forma del vehículo: Landolet.  
Número de asientos:  4.
Peso en vacío : 1.050.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y’ las que sir
vieron de b a s e 1 para su matrícula, se 
hace públ co en esté periódico ofic al 
para qu<r en el plazo de treinta días 
a contar de su inserción en el mismo,

puedan presentar reclamaciones todos 
lo? que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus 
partes ; teniendo presente que transcu* 
rr do diüho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión^ s endo de, cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserción 
de este anuncio.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.- - 
El Ingeniero Jefe de O .  P., ilegible 
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J E F A T U R A  DE O BR A S  P U B L I C A S  
Madrid

Circulación y transportes.—Inspección
 ANUNCI O

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Ford, matrícula M-32839 resufct de los 
datos facilitados por la  Delegación de 
Industria de esta provincia, que las 
características de ' este automóvil  s °n  
las s guientes:

Número del motor:  P r o b a b l e
A-33‘25760. •' *. ,

N úmero del bastidor:  A-3325760. 
N úmero de c ilindros: 4.
Potencia en H. P . :  16.
F orm a del vehículo: Cam ión, * 
Número de asientos:  2.
Peso en vacío*. 1.050 
Carga máxima: 1.500.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y  las que sir
vieron de base para  su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de /su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho* vehículo o alguna de sus 
par,tes; teniendo presente que transcu
r r i ó  dicho plazo sin recib ir  reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserc’ón 
de este anuncio.
. Madrid, 27 de diciembre de 1940.*— 
El Ingeniero Je/e de O. P., 'i legible.
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J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Madrid

Circulación y transportes.—Inspección
ANUNCIO

E n el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Ford, matrícula M-54861, resulta de Jos 
dato* facilitados por la Delegación d* 
Industria de esta provincia, que las *

características de este automóvil son 
las siguientes:

Número del motor: Se desconoce.
Número del bastidor: BB* 18-3978039.
Número de cilindros: 8.
Potencia en H . P.: 25.
Forma .del vehículo: Camión.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 2.375.
Carga máx ma: 3.000.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace lpúbl;co en este periódico oficial 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se cons’deren con derecho so
bre dicho vehícuijo o alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
r r i ó  dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserc’ón 
de este anuncio.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.—. 
El Ingeniero Jefe de O. P., ilegible.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Madrid

Circulación y transportes.—Inspección

ANUNCIO
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Ford, matrícula M-38094, resulta de ios 
datos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia, que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: Se desconoce. 
Número del bastidor: AA-357536.
Número de cilindros: 4.

* Potencia en H. P .: 17.
Forma del vehículo: Furgoneta.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 1,700.
Carga máxima: 1.500.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico ofical, 
para que en el plazo de treinta dUfr; 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho s~- 
bre c h c h o  vehículo o alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
r r i ó  dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado' definiti
vamente a la persona que solicitó su 
.revisión, siendo de cuenta de la misma
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el pago de los derechos de inserción 
de este anuncio .

Madrid , 27 de diciembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe de O. P., ileg’ble 

22-0  / _

J E FA T UR A  DE OBRAS PUBLICAS  
 Madrid

C irculación y  transportes.— Inspección
ANUNCI O

En  el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23. de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil  marca 
Ford, matrícula M-37565, resulta de 
Jos datos facil itados p o r  la Delegación 
de Industria de esta provincia, que las 
características de este automóvil  son 
las sgu ien tes :

^Número del m otor:  Se desconoce. 
N úm ero  del bast idor:  AA-3722145. 
N úm ero  de cilindros:  4.
Potencia en H .  P.: 17.
Form a del vehículo: Camioneta .  
N úm ero  de asientos: 2. #

« Peso en vacío: 1.500.
. C arga  máxima: 1.000 ’

Y existiendo algunas diferencias en
tre estas características y las que sir
vieron de base para  su m a t r ic u la r se  
hace p ú b l’co en este periódico o f ical  
para  que en el plazo de treinta días 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar  reclamaciones todos 
]os que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o a lguna de sus 
partes:  teniendo presente que tran scu 
r r i ó  didho plazo sin r e c h i r  reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, s endo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserc’ón 
de este anuncio.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 
£1 Ingeniero^ Jefe de O. P.. ilegible
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J E F A T UR A  DE OBRAS PUBLICAS  

Madrid
Circulación y  transportes.— Inspección

ANUNCI O

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Fiat, matrícula M-46111, resulta de lo s '  
datos facil itados por la Delegación de 
Ind u s t r  a de esta provincia, que las 
cara cteríst'cas de este automóvil  son 
las siguientes:

N úm ero  del m otor :  0^9262 
N úm ero  del bastidor: 508025958. 
N úm ero  de cilindros: 4.
Potencia en H . P.: 8.
Forma del vehículo: Berlina. 
N úm ero  de asientos: 4.
Peso en vacío: 740.

Y existiendo algunas diferencias en
tre estas características y  las que sir
vieron de base para  su matrícula se 
hace públ co en este periódico ofic al. 
para  que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo, 

'p u e d a n  presen tar  reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo  o alguna de sus 
partes; teniendo presente que t ranscu
r r i ó  dicho plazo sin rec biv reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, s :endo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserdón. 
de este anuncio.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe de O. P., ilegible
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A YU N T AM IE N T O NACIONAL DE  
CUENCA

De conformidad con lo acordado por 
la  Comisión Gestora,, en sesión de 11 
de diciembre de 1940, y  pliegos de 
condiciones, se abre subasta por plazo 
de v e :nte días, a contar  desde la in 
serción del presente a n u n c :o en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , p a 
ra la ejecución de las obras de a m 
pliación del Cementerio Municipal. El 
t ipo de tasació^ es de 179.587,40 pe
setas.

Las p ropos  ciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase sexta o. reintegradas con timbre I 
de 4,50 pesetas, a justadas al modelo j 
adjunto, en el Negociado de O bras  de 
este A y u n ta m e n to ,  de nueve y  media 
de la m añ an a  a una y  media de la 
ta rde, durante el p lazo antes expresa
do. Tam bién  deberán acom pañar  los 
le itadores, el justificante de haber 
consti tuido en A rcas Municipales el 
depósito del 5 por 100 del tipo de 
subasta, p a ra  tomar  parte en j a  misma: 
cédula personal y  documento acredi
ta tivo de la personal’dad si se concu
rriese en nom bre  de otro.

Las proposic iones serán abiertas a las 
once de la  m añana  del siguiente día 
háb il  al en que termine el período de 
presentación de p ro po s ico nes  ante el 
Sr. Alcalde o Gestoi* en quien dele
gue, Un Gestor M unicipal «y N o ta r io  
a quien p o r  tu rno  corresponda, qu en 
levantará acta de la adjudicación p ro 
visional al mejor postor .

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto P c i ta có n  p a ra  pujas a la 
l lana durante quince minutos, y si sub
sistiere la  igualdad, se dec'dirá por  
sorteo.

El proyecto  y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Se
cretarla M u n id p a l .

Cuenca, 31 de diciembre de 1940.—

El Alcalde-Presidente, Julio Larrañaga 
Mendía.

M odelo  de proposic ión
D o n . . .  , vecino de , calle

de , n úm .. . . ,  según cédula per
sonal n ú m . .  , enterado del a n u n d o
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
DEL E S T A D O , fecha • y  de las
condiciones y requisitos que se ex'gen 
p a ra la adjudicación de l #  obias  de 
ampliación del Cementerio M un  cipal 
de Cuenca, se com prom ete . a tom ar  a 
su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a Jos expresados 
requisitos, en l a i c a n t d a d  de   pese
tas (en letra), acom pañando  cédula 
personal y  documento justificat vo de 
haber  consti tuido el depósito previo 
del 5 por 100 para tom ar parte en la 
subasta.

(Fecha, firma y rúbrica del p ro p o 
nente.)

O
A Y U N T AMI EN T O DE SEVILLA

Por  acuerdo de la C o m  sión M u n i 
cipal Permanente, de 18 de diciembre 
actual, se convoca concurso de méri
tos P^ra proveer definitivamente, el 
cargo especi,al, no incluido en p la n 
tillas de C om andan te  Jefe de ]a Poli
cía U rbana ,  dotado en presupuesto  
con el haber anual de nueve mil qui
n ientas  pesetas, con sujeción a las b a 
ses que pod rán  ser examinadas en la 
Secc ónN de Persona]’ de la Secretaría 
General de esta Corporac ión  y en el 
“Bojetín O fic ia l” de esta provincia, y  
de las que se publica el s igu ;ente ex
tracto:

1.4 Podrán concurrir  los Jefes y 
Oficiales (leí Ejército, con graduación 
de Cap tán, que reúnan  la cualidad 
de ser mutilado de guerra útil.

2.4 Para tom ar  parte se requiere 
ser español, m ayor  de veint iocho, años 
y menor de cuarenta y  cinco, no  pade
cer enfermedad contagiosa ni tener de
fectos físicos incompatibles con el 
cargo, perm tiéndose aquellas imper- . 
fecciones físicas que en nada afecten 
a la naturaleza  del serv ció que se le 
encomiende, debiendo presentar certi
ficado facultativo, con fecha corriente, 
comprensivo de que la m utilac  ón que 
se padezca no p roduc irá  en el t ranscur
so de los años, ulteriores imperfeccio
nes físicas incompatibles con el ejer
c ido  del cargo.

3.4 Con  las instancias se presenta
rán  los siguientes documentos:

M litares: a) G raduación.
. b) Servicios prestados en campaña.

c) Recompensas
d) Declarac ón jurada del haber 

que se perciba.
e) Título de Caballero  Mutilado.
f) H o jas  de serv idos.
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Político: a) F iliación  polít ica a n te
rior al 1S de jul o de 1936. 

b) Certificado de su incorporación 
al Movimiento.

c) Servicios prestados a F.‘ E. T. 
de las J. O. N .  S., y su justificante de 
pertenecer a la O rg a n iza c :ón.

‘Profesionales: a) Título académico o 
profesional.

b) T ítu lo  académico especial de 
Educación Física: .

c) T ítulo o cert ficado de servic os 
■ prestados en C en tros  dependientes del

Estado, Provincia o Municipio.
Civiles: a) C e r t  ficado de nacim cnto 

del Regis tro Civil.
b) Certificado del Registro Centra l  

de Penados y Rebeldes de no  haber  
sido sentenc 'adb por delito alguno.

c) C ert  ficado de buefra conducta 
expedido por  la Alcaldía de su . resi
dencia.

d) Certificado médico de que se 
hab la  en fe base tercera.

4.§ Serán motivos de preferencia,  
las s igu’entes c ircunstanc as:

1 . Los Caballeros de la Cru*  de San 
Fernando  o Médalla  Militar.

2. H a b e r  obtenido m ayores recom 
pensas militares.

3. La m ay o r  pe rm anenc :a en u n i 
dades de combate,  dest nadas a pr ime
ra  nea.

4. En igualdad  de condiciones,  el 
que ostente m ay o r  empleo o categoría 
militar y  en defecto, la m ay o r  edad.

5.§ Las solicitudes y  docum entos 
se 'p resentarán  en el Registro Genera l  
de la Secretaría M u n  cipal, en el plazo 
de tres meses, a con ta r  desde el día 
s guíente al de publicación de este ex
tracto en el B O L E T IN  O F IC IA L  .DEL 
E S T A D O ,  debidamente" reintegradas 
así como los documentos que a olía
se unan .

6.§ Los concursan tes  se someterán 
a un  examen teórico práctico en u na  
un id ad  miLtar,  p a ra  'juzgar del g rado  
de competencia de cada uno, en el des
empeño del destino.

7.2 El T r ib u n a l  fo rm u la rá  p ro p u e s 
ta que será somet da a la aprobación 
de la Alcaldía,  única A u to r id ad  a 
quien compete la des gnación, según 
el artículo 26 del Reglamento del 
Cuerpo.

1 8.§ El que resulte elegido deberá 
posesionarse de su  destino en el p la 
zo de trein ta  <L'ns a pa r t i r  del en que 
sea expedida la credencial,  y  h an  de 
solicitar su baja  en el Ejérc to, en la 
forma que proceda, antes de posesio
narse del cargo, entendiéndose que 
renuncia al destino si deja t ran scu r r i 
do dicho térm no s n* realizarlo.

Sevilla, 2S de diciembre de 1940.— 
El Alcalde, Miguel,  de Iba rra  

4 - 0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE 
P ALM A DE MALLORCA

 Secretaría de Gobierno

D o n  Viceríte de la G u a rd ia  Daviu
Secretario de G o b ;erno de la  Exce
lentísima Audiencia  Terr i to r ia l  d
Pa lm a  de Mallorca.
Certifico: Que la Sála de Gobierm 

de esta Audiencia,  en ses ón celebrad, 
hoy, resolviendo el concurso de tras  
lado que se anunció  en este periódica 
oficial, correspond  ente al día veint 
de noviembre últ mo, acordó p o r  u na  
nim idad ,  n o m b rar  Secretario del Juz  
gado M unic ipa l  de San ta  M aría  (Pal 
ma, núm. 2), a doña C a rm en  Masere 
A ngu i ta ,  única  sol1 citante a refer d< 
cargo.

Lo que se hace público, para  que ,sir 
va  de notificación al concursante ,  coi 
arreglo a lo dispuesto en la O rden  d 
.4 de julio últ  mo, y p a ra  qué; los q i í  
se crean perjudicados,  puedan  enta  
b lar  el opor tuno  recurso ante la D» 
rección General de Justicia, ajustán 
dose a las n o rm as  establecidas en h 
O rden  de 7 de diciembre de 1935.

Palm a de xMallorca, 28 de d  ciembr^ 
de 1940.—El Secretario de G o b i e r n o -  
Visto bueno ,  el Presidente,  ilegible.

6-0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE 
C AC ER ES

Secretaría de Gobierno

H abiéndose  observado que en e 
anuncio  publicado en el B O LETIN  
O F I C I A L  DEL E S T A D O  correspon 
diente al día 2 l del actual,  sobre va 
cantes de Secretarías de Juzgados  Mu- 
n  cipales, se encuentra  la de ITgueiv 
la Real, perteneciente al pa r t 'd o  jud i
cial de Fregenal de la Sierra h ab ién 
dose sufrido  Un error, ya  que dicha 
Secretaría no  está vacante, se hace s a 
ber p o r  medio del presente p a ra  ge
neral conocim 'ento.

Cáceres, 31 de diciembre de 1940.— 
El Secretario de G o b ie rn 0 accidental 
ilegible..

O

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MA DRI D

 Edicto
P o r  el presente, se anuncia  l a  m uer

te sin testar de doña Blapca Montes 
Valdés, de treinta y  seis años, na tu ra l  
de Orense, soltera, sus labores,  hija 

j de don José y  doña C oncepc:ón (fa- 
: llec dos), que en G u a d ar ra m a  (Ma- 
; drid), el día doce de febrero de mil 
| novecientos treinta y  cuatro, falleció 
• sin haber dejado descendientes, así 
I como que quien reclama su herencia 
| es su he rm ano  de dobl'e vínculo, don 
; C a m l o  Montes Valdés, l lam ando  a los 

que se crean con igual o m ejor dere- 
! cho para  que comparezcan en este 
! Juzgado  de Primera  Ins tanc :a núm. 2, 
| sito en General Castaños ,  núm . 1, pa- 
! ra que redam en  dicho derecho dentro 
i de treinta días. Pues así lo tengo acor- 
I d a d 0 en el expediente de declaración 

de herederos abintestato de dicha cau
sante, doña  Blanca -Montes Valdés, 
segu do a instancia de su m encionado 
herm ano  don Camilo Montes Valdés, 
representado p o r ' el P rocurador don 
Andrés Castil lo. . .

M adrid ,  diez de diciembre de mil n o 
vecientos cuarenta .—El Secretario, ¿le- 
g ble.—V.- B.9 El Juez de Primera 
Instancia,  Juan A  Pacheco.

40-8-X-A J

MA DR I D

4  Edicto

Por el presente se anuncia  la m u e r 
te sin tes ta r  de don Alfonso Pascual  
M ontejano, n a tu ra l  y vecino de M a
drid, hijo de' F e d e r ic o . y Elvira,  h a 
biendo tenido lu g a r  su fallecimiento 
cuando  con taba  tre in ta  años de edad,

¡ en esta  capital ,  calle de Aranjuez,  25 ,
' el día 15 de julio del corriente  año, 

y que la herencia del m ism o :a recla
man sus h e rm a n o s - de doble vínculo 

: doña Elena,  don Federico y don Pe- 
I dro Pascual M ontejano, l lamándose 

por el presente a l ° s se crean con 
igual o m ejor  derecho que  ellos p a ra  
q u e  comparezcan a reclam arlo  dentro  
del térm ino de t re in ta  días, en el 

! Juzgado de Pr im era  Ins tancia  núm e
ro 2 , de Madrid, en el que se i ram ita  
el expediente de declaración de here
deros abin testa to  de don Alfon.-o P as
cua! Montejano.

Y  p a r a  siit inserción en  el RO L E - 
T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D O , ex
pido ei presente, con el vis1 o -bueno 
del Sr.  Juez, en Madrid,  a 27 de di-
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ciembre de 1940.— El Secretario, An
tonio Yáñez.— Visto bueno : El Juez 
de Prim era Instancia, Juan A. Pa
checo.

44-X-A J .
H I J A R

Don José Beguiristain Eguilaz, Juez 
de Prim era Instancia del partido de 
H ijar.
Por el presente hace saber: Q ue en 

este Juzgado se tram ita denuncia ins
tada por don L uis' Espinosa ;Muñoz, 
vecino de H ijar, como propietario des- 

, poseído de doce carpetas, serie A, nú
meros 173.095 a 106 y una, serie C , 
número 394.463, de la Deuda Amor- 
tizable del Estado al 4 por 100, <Je la  
emisión de 15 de agosto de 1935, ad
quiridas por conversión el día 31 de 
octubre de 1935, por conducto del 
Banco de España, sucursal de Zara
goza, de la  Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, según fac
tura número 654 de la Deuda, a fin 
de impedir que se paguen fx tercera 
¡persona el capital, los intereses ven
cidos desde ei ió de m ayo de 1936 y 
■por vencer, y  para evitar que sé trans. 
fiera a otro la propiedad de los títu
los y conseguir en su día se le expida 
el correspondiente duplicado.

Y  a los efecto.- previstos en los ar
tículos 550 y 559 del Código de Co
mer* >0, se pubbca el presente, seña
lándose el pía//:. de nueve días para' 
q.je pueda comparecer en los au fos el 
tenedor actual de los títulos y exponer 
10 que a su derecho convenga, bajo 
«apercibimiento de pararle, en otro ca
so, el perjuicio a que haya iugar.

Dado en H ijar, a 17 de diciembre 
de 1940.-7-ÉI Secretario accidenta), 
Joaquín' L ucí.— El Juez, José Begu:- 
ristain.

42.X-A J

M A D R ID

E d icto
Don Enrique G arcía Montero, Juez 

de Prim era Instancia del número 16 
de esta capital.
Por el presente hago saber: Que

por don Antonio y don Fernando 
G arcía y de Burgos, naturales de Ma
drid, de donde son vecinos, hijos de 
don José G arcía y Stuyck y de doña 
M aría de los Angeles* de Burgos y 
Qcejo, ambos casados, empleados, se 
ha presentado por medio del Procu
rador don Benjam ín Valles, escrito 
fecha 5 de noviembre último, que fca 
correspondido a . este Juzgado de mi 
cargo, rectificado en el de 14 del ac
tual, solicitando se les -auto-ice, así 
como a sus descendientes, para usar 
como primer apellido el compuesto de 
G arcía de Burgos en lugar del de 
G arcía, y además los solicitantes co
mo segundo el de Stuyck, fundando 
la solicitud en que tanto don Anto

nio como don Fernando G arcía y de 
Burgos eran conocidos en sus rela
ciones sociales por el segundo apelli
do de Burgos, no obstante haber pues
to siempre ambos señores el m ayor 
empeño en que se les nombrara por 
sus. apellidos García y  de Burgos, con 
los cuales firmaban todos sus escri
tos sin haberlo podido conseguir, ori
ginándose con ello irremediables per
juicios, que incluso derivaban ya a los 
hijos del don Antonio, a quienes, a 
pesar de las advertencias hechas por 
el padre, en los Centros de Enseñan
za a los que asistían se les nomb-aba 
también por el apellido de Burgos, 
apellido éste que todas sus relaciones 
empleaban además en toda la corres
pondencia postal y telegráfica que Jes 
dirigían.

En providencia de esta fecha he 
acordado admitir a trám ite la S0IÍ9Í- 

tud formulada, ya rectificada, que será 
sustanciada por las reglas estableci
das e rrlo s  artículos 71 y  72 del Re
glamento de 13 de diciembre de 1870 
para la ejecución de la Ley cjel R e
gistro Civil, y que se publiqué dicha 
solicitud por extracto sustancial como 
se verifica por el presente edicto, á 
fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, señalándo
les el perentorio término de tres me
ses, a contar desde el día de la pu
blicación.

Dado- en Madrid, a 19 de diciem
bre de 1940.— El Secretario Judicial, 
P. S., Angel V iteri.— El Juez, Enri
que G arcía.

41-X-A J

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE RE SP O N
SA B IL ID A D E S PO LITICAS DE 

Z A R A G O ZA

Provincia de Teruel 

Expediente núm. 703.—Eustaquio Serrano Peguero, natural y vecino de 
A riñ o , (Teruel), situación personal, huido.

Expediente núm. 705.—Vicente Serrano Peguero, natural y vecino de ídem; situación personal, huído. A
Expediente núm. 813. — Francisca 

García Vicente, natural de Berges (Va
lencia), vecina de Alcoriza; situac’ón personal: .detenida.

Expediente núm. 1.034. — Mariano 
Herrero Puyo, natural y vecino de Val- 
dealgorfa (Teruel); situación personal, huido.

Expediente núm. 1.043.—José Vicente Marqués, natural y  vecino de Villar 
del Cobo (Teruel); situación personal, fallecido.

Expediente núm. 1.156. — Francisca 
G raca Cabañero, natural y vecina de Pldu (Teruel), situac:ón personal, fallecida.

Expediente núm. 1.685.—Pedro Mo-

liner Ezquerra, vecino de Vinaceite; situación personal, huido.
Expediente núm. 1.804. — Joaquín 

Sanz Portóles, vecino de Calanda; situación personal, huido. '
Expediente nútfi. 1.810.—Pedro Bosque Escuin, vecino de Calanda; situación personal, huido.
Expediente núm. 1.811. — Pascual Alloza Quílez, vecino de Calanda; situación personal, huido.

' Expediente núm: 1.815.—José Cor-, 
tés Moliner, vecino de Fon Calanda; situación personal, huido.

Expediente 'núm. 1.817.—José Martínez Carcelero, vecino de Fon Calanda; situación personal, huido.
Expediente núm. 1.850. — Inocentio Feírer Ariño, vecino de Alcoriza; situación persona], huido.
Expediente núm. 1.852. — Blas Boj Dalsa, vecino d_> Valdeltormo; situación personal, huido.
Expediente núm. 1.912.—Justo Tru- 

llen Alcubierre, vecino de Albalate d e l  Arzobispo; situación personal, huido.
Expediente núm. 1,914.—José Escar- 

tín Aranda, vecino de Albalate del Arzobispo; situación personal, huido.
Expediente núm. 1.919.— Blas Mar- tíiy Cenuin, vecino de Albalate. del Arzobispo; situación personal, huido.
Expediente núm.. 1.921.—Juan José 

Blasco Cabello, vecino de Albalate del Arzobispo; situación personal, huido.
Expediente núm. 1.959. — Sebastián Serrano Aparicio, vecino de Ojos Ne

gros; situación personal huido.
Expediente núm. 1.8Í23.—Pedro Nuez 

García, veciiio de Alcoriza; situación personal, en Teruel.
Zaragoza, 4 de noviembre de 1940. El Presidente (ilegible)—El Secretario, José María San Agustín.
R. P.—24,065

ZA M O R A

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Zam ora, 
Hace 'saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
Valladolid, se incoan expedientes a 
los siguientes encartados:

Eduardo Blanco Tom ás, de 34 años, 
jornalero, soltero, natural de Lubián.

Inocencio Vicente Rom án, de 24 
años, peón albañil, soltero, n atural’de 
Montamarta. 

Florentino Alvarez  Montero,  labra
dor, soltero, natural de Torres del C a - ’ 
rrizal.

R. P.—22.957.59
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san. en el plazo que se les fija, a contar 
dexde el din de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama v emplaza, encarnándose a todas las 
Autoridades y Aqcntes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
po< ' ión de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la. Ley de Enjuiciamiento criminal v de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

3-312

H E R N A N D E Z  M O REN O , Antonio, 
(a) “Plores” , hijo de Serafín y María 
A ntonia, natural de L nares, de vein
tiocho años, soltero, tratante, vecino 
de Linares, domiciliado últimamente 
en la calle Bailen.

M O R EN O  C O R TES, M acano, (a) 
“Raspao",* hijo de Diego y Josefa, de 
cuarenta y dos años, soltero, tratan
te, natural y vecino de Linares, do
miciliado últimamente en la Rinco
nada de la Plaza de Toros.

C A M A C H O  SA N T IA G O , José, 
(m ayor), h! jo de Diego y Librada, de 
veintiocho años, soltero, tratante n a
tural de Lnares, vecino de Córdoba 
en el Barrio de Vista Alegre.

SA N T IA G O  C A M A C H O , José, 
(menor), hijo de Diego y Librada, de 
veintiocho años, soltero, tratante, na
tural y vecino de Torredelcampo, do- 
mic liado últimamente en Córdoba, en 
•el campo detrás del Hospital de San
gre; y

M O R EN O  H ER ED IA , Ramón, (a) 
“ El Limpia”, hijo de José y Concep
ción, de treinta y seis años, soltero, 
tratante, natural de Carboneros, ve
cino Je Córdoba, domiciliado última
mente en Villanueva de la Reina, en 
la calle que hacen la feria, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesados 
por robo, comparecerán en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción d e 'C azorla , para consti
tuirse en prisión.

R —2.983

3-3*3
JIM E N E Z  FER N A N D E Z , Felipe, 

de veintis etc años, casado, gitano, am
bulante.

ESC U D ER O  ESC U D ER O , Enrique, 
de cuarenta y años; y 

V A R G A S-R A M IR E Z , Miguel, de 
veinticuatro años, casado, gitano, am
bulante, cuyo actual paradero se ig
nora, procesados por robo, en el tér
mino de diez días se construirán en 
prisión en el Depósito Municipal de 
O fuentes, a dispos ción del Juez de 
Instrucción de dicha localidad.

R —2.934

3.314
IG LESIA S, José, conocido por José, 

el Pequeño, vendedor ambulante y can
tador de coplas en ferias y Restas 
acompañado de su amante María 
A raújo, vecino aue fue de Léve?', de 
estatura baja, de unos cuarenta y 
c;nco años, mal trajeado, procesado 
por hurto de un caballo a Ramón 
Martínez García, de Lérez, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cam ba
dos, para constituirse en presión.

R—2,985
3-3i5

SA N C H E Z  PALO M O, Cleto, na
tural de Peraleda de la Mata (Cace- 
res), de treinta y cinco años, solte
ro, fontanero, hijo de Juan y Leoncia, 
ambulante, procesado por robo de ca
ballerías, comparecerá en eí término de 
diez día? ante el Juzgado de Instruc
ción de C hnchilla, a constituirse en 
prisión

R—2.986
3-3IÓ

SER R A N O  M A R TIN EZ, Ceferina, 
h ija  de Antonio y  Rafaela, natural de 
Palma del Río (Córdoba), soltera, ca
nastera, de veintisiete años, domici
liada últimamente en Puente Genil, 
Cerro del Aguila, número quince, pro- 
,cesada por hurto, comparecerá en el 
término de d^ez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Estepa, para ser re
ducida a prisión.

R-2.9S7
3-317

G A N U Z A  IG A R R IT U , Constan
cio, hijo de Alejandro y de M argari
ta, natural de E bar (Guipúzcoa), na
cido ell veintiséis de ago9to de mil no
vecientos quince, perteneciente al reem
plazo de mi l novecientos treinta y seis 
(careciendo de otros datos), sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta, com
parecerá en el término de quince días 
ante el Juez Instructor del Eventual 
del Regimiento de Carros de Comba
te número cuatro, de guarnición en 
Exfolia (N avarra).

R—2.988 
3 -3 1 *

JIM E N E Z  JIM EN EZ , Fvv "•>, que 
también dice llamarse José, gitano, de 
estatura baja, moreno, con bigoíc lar
go, delgado, que fué visto p o r  Tara- 
zona en los último, d'as del mes de 
octubre últ-mo, cuya vecindad, último 
domí:cili0 y actual paradero se igno
ran, comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ejea de los Caballeros, a fin 
de prestar declaración en el sumario 
que instruye con el número ochenta y 
dos de mil novecientos cuarenta, sobre

hurto de un semoviente a Cecilio 
Sancho

R—2.989
3-3I9

JIM EN EZ  JIM EN EZ, Emilio, que 
también dice llamarse José, gitano, de 
estatura baja, moreno, con b'gote lar
go, delgado, duya vecindad, último 
domicilio y actual paradero se igno
ran, comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Ejea de los Caballeros, a fin de 
prestar declarad;ón en el sumario que 
instruye con el número setenta y cua
tro de mil novecientos cuarenta, so
bre hurto de' un semoviente a doña 
Juana Aragués Lobera,

R—2.990
3.320

Q U IN T ER O  N A V A R R O , Domin
go, (a) “El T arral” , de dieciocho años, 
natural .y vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, soltero, cartersta, hijo de 
Domingo y de Felicia, con instrucción, 
de estatura regular, pelo castaño y 
ojos azules, procesado por hurto, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Granadilla de Abona, para constituir
se en prisión.

R —2.991
3-321

OLMO M O LIN A , Felipe, de unos 
tre nta años, domiciliado en la calle 
Pichona del pueblo de Campotejar, ,y 
que también usa el nombre de Felipe 
Castellán Morán, procesado por esta
fa y uso de nombre supuesto, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
tres de Granada, para constituirse eii 
prisón .

R—2.992
3-322

JIM EN EZ  SA N C H E Z , Pedro, hijo 
de Pedro y A na, natural de Albuñol 
y  ved'no de Granada, con domicilio 
en Cruz de Arqueros, seis, soltero, 
sin profesión, estatura baja, color mo
reno, barba poca, viste traje azul, es 
jugador de ventaja y carterista, proce
sado por robo, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de linea númeTo dnco, en el Cuartel 
de San Jerónimo, Granada.

R—2.993
3-323

A G O RR ETA  M A R TIN , Felipe, hijo 
de Manuel y de Rosa, de c ncuenta 
años, labrador, natural y vecino de 
Urrea de Gaén (Teruel), domiciliado 
últimamente en d cho pueblo, proce
sado por hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de H íjar, para cons- 
titu rse en prisión.

R —2.995
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3.324
 L A G O S  O T E R O , Isidro, hijo de 

Pilar ,  na tu ra l  de Maccdos (Coruña) .  
ver no  de C o ruñ a ,  procesado por es
tafa, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado  de Ins truc
ción número un o  de La C oru ña ,  con 
objeto ,de* ser indagado  y reducido a 
prisión.

R —2.996
3.325

A V IL E R O  GIL, Daniel, m ayor  de 
edad, chófer, n a tu ra l  de Santa  Eufe
mia (C órdoba) ,  vecino de M ad r id ,  con 
d o m ió l io  en la  calle de Torr i jos ,  n ú 
mero nueve, sabe leer y escribir, p ro 
cesado por  lesiones y  daños, com pa
recerá en el término de d ez días ante 
eli Juzgado Prov inc ia l  de Lérida, p a ra  
consti tuirse en pris ión  provisional.

R —2.997
3.326

C A R R A S C O  D IA Z , Mercedes, de 
veint siete años, hija de Blas y Her- 
menegilda, soltera., camisera, na tu ra l  de 
M ódrid  y domiciliada últ imamente en 
ViUarrobiedo, procesada p o r  ,tenencia 
de armas, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Juzgado  de Ins- 
t rucc  ón de La Roda (Albacete), para 
consti tuirse en prisión.

K —2.998
3.327

. SE IN T E R E S A  la busca y  rescate 
de los efectos sgu ien tes ,  que fueron 
sustraídos en la casilla del fe rroca
rril número doscientos noventa y cin
co, kilómetro dosc'entos cuarenta y 
dos ciento trein ta y dos metros, como 
igi almentc la detención de las perso
na: en cuyo poder se encuentren:

U n a  cartera de cuero con su c in 
tu rón,  con iniciales de M Z. A., de 
las que. se usan  para llevar docum en
tos ;  un a  g a r ru ch a  de pozo, varios re
glamentos de señales e in s t ru cc ó n ,  
una caja conteniendo cuatro petardos 
de s e ñ á i s  y una t rom p a  de aviso.

R —2.999
3 .328

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z ,  A u r o 
ra,  de tre in ta y ocho años, viuda, hija  
de Juan  José y  Micaela , natura] de 
Requena, vecina de Chic lana  de Se
gura, procesada por hurto, com pare
cerá en el té rmino de ocho días ante 
•el‘Juzgado  de Instrucción de La ’*odi 
(Albacete),  para co n s tru irse  en p r i 
sión,

■ R - 3 jOOO
3 * 329

L IG U E T E  ' F U E N T E S ,  Jesús, h ijo  
de Nemesio  y  de Estrella , de 36 años,  
casado, natura l  de Vitoria ,  vecino de 
Algemesí (Valencia),  con d o m e . l io  
en calle Nueva,  núm ero  35, durante «1 período marxista; maestro nacional

y  Suboficial de Com plem ento  de  
Infantería, procesado por  el delito de 
rebelión, comparecerá en el término de 
cinco días ante este Juzgado  m T ta r  
núm ero  .6 de Valencia, situado en la 
calle de la Paz, núm ero  42, primer 
piso, a  fin de ser indagado e ingre
sado  en p r s 'ó n .

R —2.915
3.330

T O R R E S  M U Ñ O Z ,  Dionisio, S u b 
oficial de Complemento  de Infantería, 
hijo de Dionisio y  de Josefa, de 33 
años, casado, na tu ra l  de M urcia, cu
yos' ú l t im os domicilios fueron Beni- 
mamet,  calle Lorenzo Saiz, núm ero  19, 
y  en M a d r d ,  calle M urc 'a ,  8, p r inc i
pal, func ionar io ,  del M inisterio  de*

. O b ras  Públicas, al parecer , con desti
n o  en M adrid , para que comparezca 
en el té rm ’n 0 de c :nco días ante este 
Juzgado  M ili tar  número 6 de V a len 
cia, s i tuado en la calle de la Paz, 42 
primer piso, a fin de ser procesado c 
indagado.

R .—2.917
3.331

BA L LE ST E R  M A R T IN E Z ,  Lutgar- 
da, na tura l  de Valencia, casada, cos
turera, de 47 años, h ;ja de V c e n te  y 
de M a r í a , . domiciliada ú ltimamente en 
Valencia, Travesía de M oneada,  10, 
primero, procesada p o r -del i to dé h u r 
to, comparecerá ante este Juagado de 
Valencia en el té rm 'no  de d :ez días*, 
para consti tu irse en prisión 

R.—2.918 ,
3 .332

M A R T I  B O N E T ,  Vicente, vecino 
de Burriana ,  comparecerá en el tér- 
m no de c n c o  días ante don A n ton io  
Tom ás Gómez, Alférez de Caballería 
y  Juez In s t ru c to r  del Juzgado  Militar 
núm ero  6 de Valencia.

R.—2.919 1
3 . 3 3 3

G R A N E L L  F E R R A D A , Francisco 
vecino de B urr iana ,  procesado p o r  
delito de rebelión, comparecerá en el 
té rm 'no  de c n c o  días ante don A n 
tonio Tomás.  Gómez, Alférez de C a 
ballería  v Juez Insrtuc tor  del Juzgado 
M ?1ita r  núm ero  6 de V alenc;~

• R - 2 .9 2 0
3.334

SALES V E R D IA , Santiago, vecino 
de Burriana ,  comparecerá ante don 
A n to n io  T om ás Gómez, Alférez do 
Caballería  y  Juez Ins truc tor  del Ju z 
gado M :1 tar num ero  6 de Valencia, 
en el térm ino  de cinco días.

R.—2.921
3.335

G A S C O N  PLA, José, vecino de 
Puebla-Larga, comparecerá en el tér
mino de cinco días ante don A n ton io  Tomás Gómez* Alférez de Caballería

y  Juez Ins truc tor  del Juzgado  Mili tar 
núm ero  6 de Valenci a.

R.—2.922
3.337

SALES V E R D IA , Vicente, vecino 
de Burriana, comparecerá en el tér
mino de cinco días ante don A n ton io  
T om ás  Gómez, Alférez de Caballería  
y  Juez Ins truc tor-  del Juzgado  Mili
tar núm ero  6 de Valenc'*'

R.—2.923 
'  3.338

P A S C U A L  M A £ I ,  José, n a tu ra l  de 
Castellón, procesado por  el de]iito  ̂de 
rebelión, comparecerá en el término 
de cinco días ante don A n to n io  Tom ás 
Gómez, Alférez de Caballería  y  Juez 
Ins truc to r  del Juzgado  M ili tar  núme- . 
ro  6 de Valencia.

R . - 2 .9 2 4
3 .339

L O P E Z  S A R R IO N , V'centc, veci
no  de Torrella , procesado por  el de
li to de rebel’ón, comparecerá en el . 
término de cinco días ante don A n 
tonio Tomás Gómez, Alférez de C a b a 
llería y Juez Ins tructor  del Juzgad^  
Mil i tar núm ero  6, de V alencia.

R - 2 .9 2 5
3 .340

U S O  R O C H E R A ,  SanFago (a) “E! 
cap a” , de 41 años, casado, exportador 
de frutas, na tu ra l  de V llarreal (C as
tellón),  procesado por rebelión, com
parecerá en término de cinco días a n 
te don A n ton io  T om ás Gómez, A lfé
rez de Caballería  y Juez Ins truc tor  
del Juzgado M ili tar  núm ero  6, de V a 
lencia. 1

R-2.926
3.341

S A L V A D O ¿  C O L O M E R , París, 
na tu ra l  de Alcira, comparecerá en ¿I 
térm no de c nco días, ante don A nto-  
nii T om ás Gómez, Juez Ins truc tor  del 
Juzgado  Mili tar número 6, de V alen
cia.

R-2.927
3 .342

B A Ñ U L S  M A R T ÍN E Z ,  A nton io ,  
vecino de Gandía', comparecerá en el 
té rm ino  de cinco días ante don A n to 
nio Tamas Gómez, Alférez de C a b a 
llería, y Juez Ins truc tor  del Juzgado 
Mili tar  núm ero  6, de Valencia.

R-2.92S
3.343

T R O N C H O N I  G O M E Z ,  Franc 'sco, 
natura]  de A leu d  a de Crespins (V a
lenc ia ) ,  dom iciliado últ imamente en 
Valencia, cálle de Ciscar, nú m cr0 23, 
comparecerá en e] término de cinco 
días amte don A nton io  Tomás Gómez. 
Alférez dc Caballería  y Juez Ins truc
tor  del Juzgado  M  l i ta r  ndmero 6 de 
Valencia.

R-2.929
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3-344
D O S D A  V E R D I A ,  J o a q u í n ,  vecino  

de JB urriana,  co m p a re c e r á  en el tér
m in o  de c in c 0  días ante  don  A n t o n i o  
T o m á s  G ó m e z ,  A l f é r e z  de C a b a l le r ía  
y  Ju e z  In s t r u c t o r  del Ju z g a d o  M i l i t a r  
n ú m e r o  6, de V a l e n c i a .

R - 2 . 9 3 0
3-345

C A P E L L A  B A L L E S T E R ,  B a u t 's t a .  
n a t u r a l  de P u z o l ,  vecin o  de P a ip o r ta  
c o m p arecerá  en el té r m ’n o  de c in c o  
días ante don  A n t o n i o  T o m á s  G ó m e z ,  
alférez de C a b a l le r ía  y  Ju e z  I n s t r u c 
to r  del J u z g a d o  M i l i t a r  n ú m e ro  6,  de 
V a le n c ia .  #

R -2 . 9 3 I

í 3-34^
R O M E R O  R U I Z ,  E n r iq u e ,  de 31 

añ o s ,  casad o ,  em plead o h j o  de M a 
nuel y  de M a n u e la ,  v e c in o  de T o r a s  
( C a s t e l ló n ) ,  c o m p a re c e r á  en el té rm i
n o  de c 'n c 0 días ante  don A n t o n i o  
T o m á s  G ó m e z ,  A l fé r e z  de C a b a l le r ía  
y  Ju e z  I n s tru c t o r  del J u z g a d o  M i l i t a r  
n ú m e ro  6, de V a le n c ia .

R -2 .9 3 2

. 3-347
M O N F O R T  B U R G A L L A C H ,  V i 

cente, v e cin o  de M a n :ses, co m p a re c e 
r á  -en el t é r m i n o  d ec inco  días ante  
don A n t o n i o  T o m á s  G ó m e z ,  A l fé r e z  
de* C a b a l l e r í a  y  Ju e z  I n s t r u c t o r  del 
J u z g a d o  M T it a r  n ú m eo  6, de V a le n c ia .

R -2 .9 3 3
3-348

A V I L A  C O L L A D O S ,  I g n a c io ,  de 
u n o s  26  a ñ o s ,  al parecer  sarg en to  de 
A u t o m ó v i l  sm o,  cu y as  demás c i rc u n s 
tanciáis se ig n o r a n ,  p o r  medio de la 
presente  se c a n c e la  y  deja  sin ¿ fectq  
l a  re qu is i to r ia  p u b l ic a d a  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con  fe 
c h a  27 de sept em bre (n ú m  1.424) ,  
p o r  h a b e r  sido y a  h a b id o  d ic h o  p r o 
cesado.

•3-349
G R A C I A  S A R I Ñ E N A ,  B l a n c a ,  de 

33 a ñ o s ,  so ltera ,  h i j a  de H ig in io  y- de 
M a n u e la ,  n a tu ra l  y  vecin a  de Z a r a g o 
za ,  d o m ic i l ia d a  ú l t im am en te  en calle  
de, S a n  B la s ,  n ú m e ro  114, p iso p r im e
ro ,  y  cu y o  ac tual  parad ero  se ig n o ra ,  
p ro c e s a d a  p o r  h u rto  en cau sas  n ú m e 
ros 146 y  157,  co m p a re ce r á  en el 
té rm ino  de diez días ante  el J u z g a d o  
de I n s tru cc ió n  n ú m e ro  1 de los de 
Z a r a g o z a ,  p a r a  con st i tu irse  en pr  sión .  

R -2 '9 3 5

3-35o
R U I Z  P E R E Z ,  E s ta n is la d a  M i l a : 

g r o s ,  de 31 a ñ o s ,  soltera ,  sus la b o re s ,  
natura] : de L a n so te ,  d o m ic i l iad a  ú l t im a 
m ente  en Z a r a g o z a ,  calle  D e á n ,  n ú 
m e ro  *2, b a jo ,  y  c u y o  a c tu a l  p arad ero  
se ign ora ,  p ro ces ad a  p o r  in ju r ia s ,  c o m 
p a re c e rá  en el té rm ino  de diez días

ante  e l  Ju z g a d o  de I n s t r u cc ió n  n ú m e
ro  1 de Z a ra g o r a ,  p a ra  ser r e d u e d a  a  
pr is ión .

R -2 .9 3 7  J .

3-351
M A R T I N E Z  M A R T I N E Z ,  F r a n c i s 

co,  cu y as  demás c i r c u n s t a n c ia s  y p a 
rad ero  se ig n o ra n ,  p ro ce s a d o  p o r  h u r 
to,  c o m p arecerá  én el té rm in o  de diez 
días ante  el J u z g a d o  de I n s t r u cc ió n  
númert)  1, de Z a r a g o z a ,  p a ra  ser  re- 
d u c 'd o  a p ris ión .

R -2 .9 3 8

3-352
B A R C O S  B U S T O ,  P ed ro ,  de u n os  

2 0  a ñ o s ,  la b r a d o r ,  ve cin o  ú l t im a m e n 
te del b a r r io  de M o n t a ñ a ,  c u y a s  de
m ás c i rc u n s ta n c ia s  y p a ra d e r o  Se ig 
n o r a n ,  p ro ces ad o  por  am en a z a s  e in 
s u l t o s ,  c o m p a recerá  en el té rm in o  de 
diez días,  ante  el J u z g a d o  de In s t r u c 
c ión  n ú m e r o  1 de los de Z a r a g o z a ,  
para  c o n s t r u ir s e  en p r is ió n .

R -2 .9 3 9

3-353
M A Y O  G A R C I A ,  J u a n ,  de 47  añ os ,  

c a s a d o ,  p in to r ,  h i jo  de J u a n  y  de 
C a r m e n ,  n a tu r a l  de M a d r id ,  d o m ic i 
l iad o  ú l t im am en te  en Z a r a g o z a ,  p r o c e 
sad o  p o r  estafas ,  en c a u sa s  n ú m e 
ros  227  y  273 ,  co m p a recerá  en él té r 
m in o  de diez días ante  el J u z g a d o  de 
In s t r u c c  ón  n ú m e r o  3 de Z a ra g o z a ,  
S e cr e ta r ía  del s e ñ o r  L iz a n d r a ,  para  
co n s t i tu ir se  en p r is ió n .

R - 2 .9 4 0  y  2.941

3-354
Q U I N T E R O  G A R C I A ,  A n t o n i o ,  

de 46  añ os ,  casad o ,  em plead o,  h j o  de 
A n t o n i o  y  de M erce d es ,  n a tu r a l  de 
H u e lv a ,  p ro c e s a d o  por  estafa ,  c o m p a 
recerá  en  el té rm in o  de diez días ante  
el J u z g a d o  de I n s t r u c c 'ó n  n ú m ero  3, 
de Z a r a g o z a ,  Se cr e ta r ía  del señ or  L i 
za n d ra ,  p ara  const i tu irse  en prs i ión

R -2 .9 4 2

3-355
L O P E Z  M A R T I N ,  F r a n c i s c o ,  de 23  

añ o s ,  so l te ro ,  escribiente ,  h i jo  de D o 
m in g o  y  de A g u s t in a ,  d o m ic i l iad o  ú lt i 
m am e n te  en Z a r a g o z a ,  ca l le  del S a 
c r a m e n to  n ú m e ro  22 y  c u y o  p arad ero  
se ig n o ra ,  p ro c e s a d o  p o r  h u rto ,  c o m 
pare ce rá  en el té rm ino  de diez días 
ante  el Ju z g a d o  de In s t r u c c ió n  n ú m e 
ro 2, de Z a r a g o z a ,  p a r a  const i tu irse  en 
p r is ió n .

R -2 .9 4 3

> 3-356
A G U A D O N E G U I A ,  M a r t í n ,  l e g io 

n a r i o ,  que en 12 de m a r z o  de 1938 
per ten ec ía  a la  seg u n d a  c o m p a ñ ía  de 
D e p ó s i to  de la  Le g ió n ,  c u y a s  demás 
c i rc u n s ta n c ia s  person a le s  se ig n o ra n ,  
com p arecerá ,  en .  el térm n o  de treinta  
días ante  don E d u a r d o  M ese g u e r  M a 
r ín ,  C a p i t á n  de In g e n ie ro s .  Ju e z  

Inst r u c t o r  del J u z g a d o  M i l i ta r  n ú m ero  
cu atro  de la  q u in ta  R eg ió n ,  s i to  en el 
P a se o  de la  Independ encia ,  n ú m e ro  lO, 
de Z a r a g o z a .

R-2.945
3.357

C A R R I O N  C U E N C A ,  Jo s é ,  n a tu 
ral1 de J im e n a  ( C á d z ) , » cu yas  demá? 
c i rc u n s ta n c ia s  se ig n o ra n ,  procesado 
p o r  re bel ión  m ili tar ,  com p arecerá  en 
el té rm ino  de treinta  días ante  don 
A n g e l  B e rn á rd e z  de la C r u z ,  C o ro n e l  
Ju e z  In s t r u c t o r  del Ju z g a d o  In s t ru c t o r  
de M á la g a ,  si to  en calle  La Regente,  
n ú m e ro  4.  •

R -2 .9 4 6  ■
3.358

M I G U E L  D E '  L A  C R U Z ,  A l e j a n 
dro ,  ex ca ra b in e ro ,  n a t u r a l 'd e  A r a n d a  
de D u e r o  ( B u r g o s ) ,  y cu y a s  deinás 
c ircu n s ta n c ia s  se ig n o r a n ,  p ro ce s a d o  
por  rebel ión  m ili tar ,  com p arecerá  en 
el té rm ino  de tre inta  días ante  don A n 
gel B e rn á rd e z  de la C r u z ,  C o ro n e l .  
Ju e z  In s t r u c t o r  del J u z g a d o  de Ins- 
trucc  ón  de M á la g a , ,  si tq en cal le L a  
Regente n ú m ero  4.

R -2 .9 4 7
3.359

A L V A R O  M É N D O Z A ,  A r t u r o ,  de 
33 a ñ o s ,  casado ,  cerra je ro ,  h i j 0  de M i 
guel y  de E le n a ,  n a tu r a l  de M a d r id  
dom ic i l iad o  ú lt im am en te  en M adrid ,  
calle  del M a r q u é s  de V ia n a ,  n ú m ero  59 
(T e t u á n  de las V ic t o r ia s ) ,  p rocesado  
p o r  ro b o ,  co m p arecerá  en el té rm in o  
de diez días ante  el J u z g a d 0  de I n s 
t ru c c ió n  n ú m e r o  17, de M a d r id ,  S e cr e 
t a r ía  de don J u a n  Conte-Lacoi>íe( y 
A r a g ó ,  para  c onst i tu irse  en pris ión .

R -2 .948

3-36o

D E L G A D O  L O P E Z ,  B e n ito ,  de 19 
añ os ,  so l te ro ,  afi lador ,  h jo  de José  y 
de Isabel ,  n a tu ra l  de E ir a v ed ra ,  p a r t i 
do ju d ic ia l  de A l lá r iz ,  p r o v ’n cia  de 
O rense ,  c u y 0 a c tu a l  p a ra d ero  se ig 
n o ra ,  p ro ces ad o  por h u r to ,  co m p a re 
cerá en el t é rm ino  de d ez días ante  el 
J u z g a d o  de P rim era  In s ta n c ia  e I n s 
tr u c c ió n  de A lc a ñ ic e s .

R -2 .9 4 9

3 - 3 6 i •

S A L V A G O  J I M E N E Z ,  M iguel ,  de 
32 añ os ,  c asad o ,  ch ó fer ,  h i jo  de A g u s 
tín y  de T ere sa ,  n a tu r a l  de G r a n a d a ,  
v e cin o  de A lm e r ía ,  p ro c esad o  por ho- 
mic  dio p o r  im p ru d en cia ,  co m p arece 
rá  en el té rm ino  de diez días ante  d on  
B e n i t o  G r a u  Se rra t ,  M a g is t ra d o ,  Ju ez  
de In s tru cc ió n  n ú m ero  1 de A lm ería ,  
para  co n s t i tu irse  en pris ón

R-2.950 !
3-362

O R T E G A  A G U I L A R ,  Jo sé ,  de 18 
años,  soltero,  h i jo  d e . M a r í a  O rteg a  
Aguí-lar y r e co n o c id o  co m o  n atu ra l
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p o r  R am ón  M artín  S orian o , natural de 
A le ó le  a (A lm ería ), y  v ecin o  de A lm e 
ría, p rocesa d o  p o r  estafa, com p arece
rá  en el térm ino de qu ince días ante 
el Juez del Ju zgad o  M ilita r  de p laza , 
d on  C arlos  de P ato  y  L illo , sito en el 
G o b ie rn o  M ilitar  de A lm ería .

R-2.951
3.363

D E L  P IN O  IR IB A R N E , M anu el, 
h ijo  de A n to n io  y de C arm en , natural 
y  v ec in o  de A lm ería , d om ic iliad o  ú l
timamente en la  calle Real, del barrio 
A lto , nú m ero 22, p rocesa d o  p or  rebe
lión  m ilitar, com parecerá  en el térm i
n o  de o c h 0 días ante don  Isidro  L ópez 
A lb e n d ín , Teniente de Infantería, Juez 
Instructor eventúal de p laza , encarga
d o  del Ju zg ad o  n ú m ero 18, s ito  en 
calle G eron a , n ú m ero  3, de A lm ería . 

R-2.952
3.364

L A S E R N A  G O N Z A L E Z , G u m ers in 
d o , brigada que perteneció al 4.2 B ata
llón  del R egim ien to de T enerife núm ero 
38, de 27 añ os, so ltero , natura l y  ve 
c in o  de Santa C ru z  de T enerife , cu y o  
actual paradero y  d estin o se ignora, 
p rocesa d o  p o r  falta de in co rp ora c ión , 
com parecerá  en el p la zo  de o c h o  días 
ante el Ju zgad o  M ilitar de P laza , sito  
en la calle V allesp ín  nú m ero 16, de 
A v ila .

R -2.953

3 .365
P U L ID O  P A S C U A L , F elicito , h ijo  

de I ld e fo n so  y  G u ada lu p e , natural de 
C alzada  de O rop esa , P artido Ju dicia l 
de Puente del A r z o b is p o  (T o le d o ) , s o l
tero, dependiente de com ercio , de 22 
añ os, c o lo r  ace* tunado, p e lo  castañ o  
on d u la d o  cejas al p e lo , o jo s  castaños, 
nariz rectq, b o ca  pequeña, barba p o - 
b 'a d a , tuerto de] o jo  d erech o , d o m ic i
liad o  últim am ente en C a lzad a  de C r o -  
pesa p rocesa d o  p or  el delito  de a u x i
lio  a la rebelión , com parecerá  en el tér
m in o de treinta días ante el T eniente 
de C o r  m entó de Infantería, Juez 
Instrucíu del Ju zgad o  M ilita r  P erm a
nente nú m ero 6, d on  Esteban A m en - 
gua l R ibas, que reside en Puente del 
A r z o b is p o .

R-2.954
3.366

P A R R A  A M O R , M elch or, de 29 
años, so ltero , jorn a lero , h ijo  de M atías 
y de M aría, natural de C a lzad a  de O r o -  
pesa (T o le d o ) , c o lo r  m oren o , pelo  n e
g ro , cejas p ob lad as, o jo s  pequeños., 
nar z recta, b o ca  regular, ba rb a  p o c o  
p ob lad a , d om icilia d o  últim am ente en 
C alzada  de O rop esa , p ro cesa d o  p or  el 
delito de au x ilio  a la rebelión , com p a 
recerá en el térm 'n o de treinta días 
ante el Teniente de C om p lem en to  de 
Infantería, Juez Instructor del J u g a 
do M  litar Perm anente núnver ■ 6, d on  1

Esteban M en gu a l  R ibas, residente en 
Puente del A r z o b is p o .

R-2.955

3 .367
G O N Z A L E Z  G A R C I A , A n to n io , 

natural de V a len cia , d om iciliad o  ú lti
m am ente en V alen d  a, calle T o rm o  del 
H osp ita l, n ú m ero 1 y  en C arabalia  
(C u en ca ), com parecerá  en el térm ino 
de qu ince dias ante d on  A n to n io  Fer
nández V alen cia , AJférez P rov is ion a l 
de Infantería y  Juez M ilitar  del Ju z
g a d o  nú m ero 7 de C u en ca , sito en la 
calle de M ariana C atalina , núm ero 30, 
p iso  tercero, con  el Hn de recibirle de
cla ra ción .

R -2.956 I
3.368 ' |

EL A U T O R  o A U T O R E S  del hurto
de un sac0 de alpargatas, h ech o  o c u 
rrido. en Ja estación  de Cetina, del 3 a]

• 12 del actual, cu ya  m ercancía fué h a
llad a  con  posterioridad  en una huerta 
de un vecin o  de d ich o  p u eb lo , com p a 
recerán anté el Ju zgad o  de Instrucción  
de A teca , para ser redu cid os  a p ris ión  

R -2.957
3 . 3 6 9

G A R C I A  P O Z O , A p o l.on io , casado, 
ob rero  a g ríco la , h ijo  de T om ás y  de 
M a t ld e , natural de F uen labrada de 
los  M on tes  (B a d a jo z ) , d om ic ilia d o  ú l
tim am ente en F uen labrada de lo s  M o n 
tes, com parecerá en el térm in o de vein 
te días ante d on  Ig n acio  A p a r ic io  Fer
nández, A lfé r e z  P rov is ion a l de In fa n 
tería, Juez M ilitar  nú m ero 22 de la 
P laza de A lm en d ra le jo  (B a d a jo z ) . 

R -2.958
3 .370

S O L A N E S , R am ón , natural de T o -  
rrelam eo, v e c in o  de Lérida, de estatura 
ba ja, p e lo  ca n oso , le fa ltan varios 
dientes, viste traje de lana claro , zap a 
tos y b o in a  n eg ra ; P A E R A N , Joaqu ín , 
natural de Suñer, v ec in o  de Lérida, 
de un os 40 años, talla m ediana, habla 
un p o c o  catalán, es m edio  ca lv o , v iste  
traje de p an a  o scu ro , alpargatas b la n 
cas y usa g orra ; y  G A R I , Joaqu ín , 
v ec in o  de Lérida, de u n os 40 añ os, de 
estatura baja, a lg o  regordete, va  a fe i
tado, cabello  negro tirado ha cia atrás 
y  viste traje de pana c o lo r  aceituna, 
alpargatas b lancas, y  b o in a  negra, p ro 
cesados p or r o b o s , com parecerán  en 
el térinin0 de diez días ante el Ju zga 
d o de Instrucción  de B alaguer, para 
constitu irse en prisión . *

R -2.959
3.371

A S T I G A R R A G A  F E R N A N  D E Z ; 
B en ig n o , de 18 años, so ltero , m ecá
n ico , h ijo  de P a b lo  y  M aría>  natural 
y  v ec in o  de M ad rid , d om iciliad o  en 
R am ón  de la C ru z , 67, p rocesa d o  p or  
ro b o , com parecerá en el térm ino de '

d iez díaz ante el Ju zgad o de Prim era 
Instancia e Instrucción  de B u r jo s ,  s i
to  en el P alacio  de Justicia para co n s 
tituirse en p r is ión .

R -2.960 :
3.372

M A G A Ñ A  J U R A D O , A n to n io , de 
35 añ os, so ltero , cam arero, h ijo  de Pe
dro  y  M aría  natural y  vecin o  de A l 
m ería, calle N a v a rro  D arax , núm ero 
12, p rocesa d o  p or  rebelión m ilitar, 
com parecerá  en el térm ino de qu ince 

| días ante el Juez Instructor ¿e l Ju zga
do M ilitar nú m ero 1 de A lm ería , C o 
m andante de Infantería  d on  Federico 
Ju lios B arbosa

R-2.961

3 .373
C A M A C H O  M U N Ó Z , A n to lín  (a ) 

“C o l ín ” , ¿ e  37 años, v iu d o , jo rn a lero , 
h ijo  *de F ra n cisco  y  de A q u ilin a , na
tural de C alzad a  de O rop esa  (T o le d o ) , 
de c o lo r  m u y  m oren o , pe lo  n eg ro , ce
jas al p e lo , o ío s  negros, nariz  recta, 
b o ca  grande, oarba p ob la d a , estatura 
un m etro seiscientos cincuenta  nplím e- 
tros, d om ic ilia d o  últim am ente en' C a l
zada de O rop esa , P artido  Ju dicia l de 
Puente del A r z o b is p o  (T o le d o ) , p r o 
cesado p or  el delito de adhesión  a la 
rebe lión , com parecerá en el térm ino 
de treinta días ante el T en iente  de 
C om p lem en to  de In fantería , Juez Ins- 

> tru ctor del Ju zgad o  M ilitar Perm a
nente nú m ero 6, de Puente del A r z o 
b isp o , d on  Esteban A m en g u a l R ibas.

R -2.962

3 .374
L L O N C H  S O L E Y , F rancisco , de 50 

añ os, so ltero , h ijo  de Juan y  M aría , 
¿íatura] de Sabadell, v e c in o  ae B arce 
lon a , d om icilia d o  últim am ente en M en - 
d izábal, nú m ero 26, prin cipal, p rim e
ra, p rocesa do  p o r  estafa, com p arece
rá en térm ino de seis días an te .e l Juz
g a d o  d^ Instrucdión  nú m ero 5, de 
B arcelon a .

R-2.963

3 .375
A N C H I  A , Juan, co n d u cto r  al servi

c io  de A u to m o v fl sm o , que en 14 d« 
m a y o  de 1939 con d u cía  el cam ión  , de 
o c h o  cilin d ros, m atrícula 439, núm e
ro 40-19, causante del a tropello  y  
m uerte del n iñ o  A n to n io  Salinas A b e - 
llán, en la carretera de M on tea g u d o , 
com parecerá , en el térm ino de un m es, 
ante el Ju zgad o  M ilitar de M u rc ia , p a 
ra constitu irse en pris ión .

R-2.801
3-376

C O R R A L  A L T U V E , H erm en eg ildo  
del, m a y or  de edad, casad o , o ficia l 
de] M in isterio  de E d u cación  N a c io n a l, 
adscrito a la Secretaría de la U n iv e r 
sidad de M u rcia .
% G A R C I A  F E R N A N D E Z , José, p o -
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licía rojo, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen.

LOPEZ C A M P O S, Jüan, policía ro
jo , cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen.

R O D R IG U E Z  A P A R IC IO , Fulgen
cio, policía rojo, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen.

PEREZ E SP IN O S A , Juan, policía  
rojo, cuyas demás circunstancias se 
desconocen. 

Z A R A G O Z A  R U B IO , M ariano, re
presentante de productos farmacéuti
cos y  policía rojo, vecino de Murcia, 
calle de San Cristóbal, y  cuyas demás 
circunstancias personales se descono- 
cem

G O R D O  H E R N A N D E Z , Felipe, 
policía fo jo , cuyas/dem ás circunstan
cias personales se desconocen.

A L O N S O  GONZALEZ," A ntonio , 
policía rojo, cuyas diemás circunstan
cias personales se desconocen

G O M EZ . C U A D R A D O , Ram ón, 
policía rojo, cuyas demás circunstan
cias se desconocen.

CAM PILLO  M ER C A D ER , Salva
dor, policía rojo, y  cuyas demás cir
cunstancias se desconocen.

S A R A , cuyos apellidos y  circuns
tancias se desconocen y  fué confiden
te de la policía de la Checa de M ur
cia.

•' F E R N A N D E Z  L U N A , A ngel, poli
cía rojo y  cuyas demás circunstancias 
se desconocen.

/A R M EN TER O S R. A T IC H A T I, 
A ntonio , policía rojo y  cuyas demás 
circunstancias se desconocen.

S A N  LO RENZO  ALM ELA, José, 
policía rojo y  cuyas demás circuns
tancias se desconocen.

D IA Z  LER EN A , A ntonio , policía  
rojo, y  cuyas demás circunstancias se 
desconocen.

C A R A V Á C A  REY, José, policía ro-. 
jo, y  cuyas demás circunstancias se 
desconocen.

G A R C IA  S A U R A ; Asensio, policía 
rojo, y  cuyas demás circunstancias se 
desconocen.

T odos ellos se encuentran procesa
dos por el delito de adhesión a la re
belión militar, comparecerán en el p la
zo de cinco días ante el señor Juez Es
pecial don Joaquín de D om ingo Peón, 
Capitán honorífico del Cuerpo Jurídico 
M ilitar, adscrito a ]a Jefatura de los  
servicios de Justicia M ilitar de Murcia. 

R-2.802
3 .377

EL A U T O R  de la sustracción de 
una rueda al camión militar G. M . C. 
35 087. la mañana del día 3 de julio 
últim o, en la explanada del Depósito  
de Intendencia - de M urcia, comparece
rá en el plazo de quince días ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del G o
bierno M ilitar de Murcia.

R-2.803

3 .378
VILLAVER E ST E B A N E Z , María, 

de 22 ó 23 años, hija de Leandro y  
Trinidad, -soltera, natural de A lsasua, 
con dom icilio en Venta de Baños f a 
lencia), calle Santa Rosa, 3, que tam
bién suele residir en M adrid, G ijón e  
Irún, cuyo actual paradero se desco
noce, procesada por corrupción de me
nores, comparecerá, en él término de 
cinco días ante el juzgado de Instruc
ción de M iranda de Ebro para cons
tituirse en prisión.

R-2.804
3 .379

P R A D O S O RTEG A, Francisco (a) 
El Leñador, de 45 años, amancebado, 
natural de M olvizar, vecino de Salo
breña, cuya última residencia fué Sa
lobreña, de estatura alta, moreno, feo, 
señas particulares mellado de uñ dien
te y  viste pantalón de pana y  chaque
ta de tela, procesado por robo, com
parecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de M otril, para constituirse 
en prisión.

R-2.805
3 .38o 

JO Y A  BEJAR, A n ion io , de 28 años, 
casado, natural de M olvizar, vecino de 
Salobreña, cuya última residencia fué 
Salobreña, es de estatura alta, delgado, 
viste traje de tela claro a rayas, pro
cesado p o r  el delito de robo, compare
cerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de M otril, para constituirse 
en prisión.;

R-2.806
3.381

PO R EL PRESENTE ruego^y encar
go a todas las autoridades procedan a 
practicar gestiones encaminadas a ave
riguar quiéñ pueda ser el dueño de un 
m ulo castaño claro, afeada 1,47, ce
rrado con el hierro del “Fénix A grí
co la” en la cadera derecha letra S nú
mero 3, y  0tro hierro en la cadera iz
quierda letra C, con dos lunares blan
cos pequeños en los costillares del la
do izquierdo, que se encuentra depo
sitado en el vecino de Illora Rogelio 
López Durán.

R-2.807
3 .382

G A R C IA  G ALLEG O , M anuel, de 
56 años, casado, vendedor, natural de 
Porcuna (Jaén), hijo de Francisco y 
de M aría y  vecino de M álaga, con do
m icilio en calle Capuchinos, 4, pro
cesado por hurto, comparecerá, en el 
término de diez días, en la Sala-A u
diencia, sita en el piso segundo ¿el 
Palacio de Justicia, (A lam eda del Ge
neralísimo, 25), de M álaga, para cons
tituirse en prisión.

R-2.8QS 

3.383
EL AUITOR o A U T O R E S de un 

delito de hurto cometido en el cortijo 
denom inado Las Chozas, del término 
de Fonelas, consistente en dos ovejas 
de ganado* lanar propiedad de don Ri
cardo Vergara M onedero, comparece
rán 1 en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Guadix, 
para constituirse en prisión.

R-2.S09
3.384

B A R R A G A N  A R R O Y O , José, últi
mamente domiciliado en el pueblo de 
La Peza y  recluido en prisión de este 
partido, y  cuy<¡> actual paradero y  do
m icilio se ignora, comparecerá, en el 
término de diez días ante el Juzgado  
de Instrucción de G uadix.

R-2,810
3 . 3 8 5

M A SIP F E R N A N D E Z , M anuela, 
de 17 años, soltera, sus labores, hija 
de Eduardo y  de M agdalena, y  con 
dom icilio últimamente en la  calle de 
A n tonio  Zozaya, 45, Ciudad Lineal, 
procesada por hurto, comparecerá en 
el término de cinco días ante la Sala 
A udiencia, sita en la  calle del General 
Castaños, número 1, de Madrid, con 
objeto de prestar declaración, bajo 
apercibimiento de ser declarada incur- 
sa eri la m ulta de veinticinco 'pesetas 
con que se le conmine, sin perjuicio de 
adoptarse otras  determinaciones a fin 
de obligarla a efectuar dicha compa
recencia.

R-2.811
3 .386

R O D R IG U E Z  M ATILLA, Benito, 
domiciliado últimamente en V allado- 
lid, procesado por hurto, comparecerá 
en término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción del distrito núme
ro 2 de Valladolid, Secretaría del señor 
Gutiérrez, para constituirse <n prisión. 

R-2.812
 3 .387

LA D U E Ñ A  de una carterita conte
niendo doscientas pesetas que le fué 
sustraída en la calle de Carretas, cuan
do se disponía a subir a un tranvía del 
disco 17, con dirección a Cuatro Ca
m inos, el día 3 l de octubre último, 
comparecerá dentro del témlino ¿le cin
co días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 2, Madrid, Secretaría de 
don A ntonio Yáñez A rroyo.

R-2.813
3.388

C A R R ER A S, Félix y  Bruno, carpin
teros, dom iciliados últimamente en la 
calle de A yala  número 89, procesados 
por hurto, comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4, M adrid, Secreta-
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r í a  del L icenc iado  d o n  R ic a rd o  G ó 
m ez G a rc ía ,  p a r a  ser  r e d u c id o s  a p r i 
s ió n  

R-2.814

3-3S9
B O R J A  S A N C H E Z  ( M a j í a ) ,  de 2? 

a ñ o s ,  so l tera ,  serviente,  n a t u r a l  
C ie m p o z u e lo s ,  h i ja  de M a r í a ,  d o m ic i 
l i a d a  ú l t  m á m en te  en la  calle de A t o 
c h a  n ú m e r o  112, p ro c e s a d a  p o r  h u r t o ,  
c o m p a re c e rá  e n  té rm in o  de d iez d ías  
an te  el J u z g a d o  de I n s t r u c c ió n  n ú m e 
ro  4, d i  M a d r i d ,  S ecre ta r ía  del L icen 
c ia d o  d o n  R ic a rd o  G ó m e z  G a rc ía ,  p a 
r a  cons t i tu i r se  en  p r i s ió n .

R-2.815
3.390

A L B A D A L E J O  V I D A L ,  D o m i n g o /  
de 17 años ;  so l tero ,  chófer, , h i jo  de 
J u a n  y  de  A n to n ia , .  n a t u r a l  de La 
U n  ón ( M u r c i a ) , d o m i c T a d o  .últ m á 
m en te  en M a d r id ,  p r o c e s z d 0 p o r  h u r 
to, co m p a re c e rá  'en t e rm in o  d e ; diez 
d ía s  an te  el Ju e z  de In s t r u c c ió n  del 
n ú m e r o  19 de M a d r id ,  s ito  en la  calle 
del G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  1, p iso  
s e g u n d o ,  p a r a 1 c o n s t i tu i r se  en p r  s ión .  

R-2„S16

3 - B 9 1
L O P E Z  M A E C .  . , F a u s t in o ,  de. 40 

añ o s ,  casado ,  n a tu ra l  de M a d r id ,  h i jo  
de José  y  de T r i n d a d , ’ i g n o rá n d o se  
m á s  d a to s ,  deberá, p r e n o t a r s e  en el 
J u z g a d o  M il1 t a r  de A v ia c ió n  n ú m e r o  
3, s ito  en M a d r id ,  calle de la P r in c esa  
n ú m e r o  23, en el t é rm ino  de qu-nce  
días.

' R - 2 S 1 7

3 ♦ 3 9 2
P O L L O  R U I Z ,  M g u e l ,  de 23 a ñ o s  

cesante ,  h i jo  de José  y  de T eresa ,  n a 
tu r a l  de C á ce re s ,  ú l t im a m e n te  d o m ic i 
l i a d o  en la ca lle de M a te o  G a r c í a  n ú 
m e r o  7 (V e n ta s ) ,  p ro c e s a d o  p o r  t e n ta 
t i v a  de r o b o ,  c o m p a re c e rá  en el te rm  - 
n o  de diez d ^ s  a n te  el J u z g a d o  de 
In s t r u c c ió n  n ú m e r 0 20, sito en la calle 
del  G e n e ra l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e r b  20, M a 
d r id ,  con  é f i n .d e  ser r e d u c id o  a p r i 
s ió n .  >

R-2.818 , -

3-393
G O D O Y  C A R V A J A L ,  A n t o n i o ,  ofi- 

c al p r im e ro  de T e lég rafo^ ,  d o m ic i l iad o  
e n  Las P a lm a s ,  i g n o r á n d o s e  su  ac tua l  
p a r a d e r o ,  c o m p a re c e rá  en el t é rm in o  de 
q u in c e  d ías  añ te  el J u z g a d o  In s t r u c to r  
n ú m e r o  2 de T e le c o m u n ic a c ió n ,  sito en 
el P a la c io  d e - C o m u n ic a c io n e s ,  M a d r id .

R-2.S19

3-394
I G U A L A D A  M O L I N A ,  R o b e r to ,  

ce lad o r  de T e lé g ra fo s ,  que  n o  h a  s ido  
h a b id o  en s u  dom ic i l io ,  s  to  en  Fuen* 
c a r ra l  ( M a d r i d ) ,  gnorándo 'Se su ac tua l  
p a r a d e r o ,  c o m p a re c e rá  en e1 t é rm in o  
de quir.ee dm s an te  el J u z g a d o  I n s t r u c 

to r  n ú m e r o  2 de T e l e c o m u n icac ió n, 
s i to  en el P a la c io  de C o m u n ic a c io n e s ,  
M a d r i d .

R-2 .820

. 3-395 '
D I E Z  F O R T U N Y ,  E u g en  o, oficial 

, p r im e r 0 de T e lé g ra fo s ,  d o m  cil iado en 
B u rg o s ,  ig n o r á n d o s e  su  ac tu a l  p a r a d e 
ro, co m p a re c e rá  en el t é rm in o  de q u i n 
ce d ías  an te  el J u z g a d o  I n s t r u c t o r  n ú 
m e ro  2 de T e le c o m u n ic a c ió n ,  s to en 
el P a la c io  de C o m u n i c a d  ones ,  M a d r i d

R-2.821

3-39fi
B L A Z Q U E Z  V I C E N T E ,  B r  a  u  1 i p 

T o m á s ,  r e p a r t i d o r  de T e lég ra fo s ,  d o 
m ic i l iado  en B a rc e lo n a ,  calle de V a l e n 
cia n ú m e r o  223, i g n o rá n d o s e  su  ac tua l  
p a r a d e r o ,  co m p a re c e rá ,  en el t é r m n o  
de qu ince  d ías  an te  el J u z g a d o  I n s t r u c 
t o r  n ú m e r o  2, de T e le c o m u n ic a c ió n ,  
's i to  en el P a lac io  de ‘C o m ú n  cacioiv^s 
de M a d r id .

.R-2.822

3-397
M O R I L L A  L O P E Z ,  J o a q u í n / r e p a r 

t i d o r  de T e lég ra fo s ,  d o m ic i l ia d o  ei  ̂
S a n ta  C r u z  de T e n e r i f e /  i g n o rá n d o s e  
s t f  a c tu a l  p a r a d e r o ,  c o m p a re c e rá  en el 
A rm  n o  de qu ince  d ia s an te  e! J u z g a 
do  I n s t r u c t o r  n ú m e r o  2 de T e leco m u r  
n icac ió n ,  sito en el Pa lac io  de C o m u n i 
cac iones  de M a d r id .

R — 2.823

3-398
M O R E N O  F E R N A N D E Z ,  Jesús, 

r e p a r t id o r  de T e lég ra fo s ,  , d o m ic  l a d o  
en M a d r id ,  calle de A lc a l á  G a l i a n o ,  
n ú m e r o  4, ig n o r á n d o s e  su  a c tu a l  p a 
ra d e ro ,  c o m p a re c e rá  en el- té rm ino-  j e  
q u ince  días an te  el J u z g a d o  I n s t r u c t o r  
n ú m e r o  2 de T e le c o m u n ic a c ió n ,  si to en 
el P a ‘acio de C o m u n ic a c io n e s  de M a 
drid .

R-2.824

3-399
V E £ A  R U E D A ,  V ic to r ia ,  d e 40 

a ñ o s ,  V u d a ,  su s  labo res ,  h  ja  de C r i s 
tó b a l  y  T e resa ,  n a t u r a l  de A l o r a ,  d o 
m ic i l iad a  ú l t im a m e n te  en la calle C o n 
de de X iq u e n a ,  n ú m e r o  3, p iso  s e g u n 
do, p ro c e s a d a  p o r  es tafa ,  c o m p a r e c e 
rá  en el t é rm in o  , de diez d ías  an te  el 
J u z g a d o  de I n s t r u c c ó n  n ú m e r o  2, de 
M a d r i d ,  S ec re ta r ía  de d o n  A n t o n i o  
Yáñ'ez,  p a r a  con s t i tu i r se  én p r is ió n .
. R-2.825

3.400

C H E C A  G O M E Z ,  J u a n ,  p o r t e ro  
que  fué  de la  casa  n ú m e r o  5 de la  P l a 
za  de E s p a ñ a  del M a d r id ,  e s p o s0 de 
A d e l a i d a  R o m e ro  Z u r i t a ,  com p a re c e rá  
an te  el C o r o n e l  de I n fa n te r ía ,  J u e z  

. M ' l i t a r  del  P e r m a n e n te  n ú m e r o  19 de 
M a d r  d el d ía  28 de n o v ie m b re  a las 
dieciséis h o r a s  ^en el lo ca l  de es te J u z 

g a d o ,  s ito  en la calle de P ia m o n te ,  2,
p i s o  s e g u n d o ,  M a d r id

R-2.826

3-4oi

H E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z ,  José, 
de 23 añ o s ,  ca sad o ,  v e n d e d o r / h i j o  de 
Luis  y  A n t o n ' a ,  n a t u r a l  de La R o d a ,  
con d o m ic i l io  en la  calle de S a n ta  C a 
s i lda ,  8, p iso  te rce ro ,  M a d r  d, p r o c e 
s a d o  p o r  a te n ta d o ,  c o m p a re c e rá  en el 
t é r m in o  de diez d ías  ante  el J u z g a d o  
de In s t ru c c  ó n  n ú m e r o  11, de M a d r id ,  
S ec re ta r ía  de d o n  L u is  M o l in e r ,  con  
el fin de constitui rse en p r is ió n .

R-2.827
3.402

C A R R O  R I O S ,  Elias ,  de 23 a ñ o s ,  
so l te ro ,  a lb a ñ i l ,  h i jo  de R a m ó n  y de 
M a r g a r i t a ^  n a t u r a l  de M a d r  d, y con  
dom ic i l io  en el P u e n te  de V al lecas ,  
calle de Sol y O r te g a ,  n ú m e r o  52, b a 
jo ,  p ro c e s a d o  p o r  ten enc ia  de ú t l e s  
p a r a  el r o b o ;  c o m p a re c e rá  en el t é r m i 
n o  de diez d ías  an te  el J u z g a d o  de 
I n s t ru c c ió n  n u m e r o  11, de M a d r i d ,  S e 
c re ta r ía  de/ d o n  Luis  M o l in e r ,  c o n  el 
fin de c o n s t i tu i r se  en p F s ió n .
' R-2.82S /  _  *

3.4 0 3  /
C O N D E  A R N A I Z ,  V ic to r ia n o ,  ce

l a d o r  de Telégrafo.- , el cual  se h a l la  
en - ig n o rad o  p a r a d e r o ,  c o m p a re c e rá  en 
el p la z o  de quincl^ d ías  a n te  el J u í g a -  
do  In s t r u c to r  n ú m e r o  3, de d e p u r a c ió n  
adm in istra}1 va de T e lé g ra fo s ,  s i to  en 
el P a iac io  de C o m u n ic a c io n e s  de M a 
d r  d.

R-2.829

3-404
G R A N A D O  D I A Z ,  C o n r a d o  P ed ro ,  

jefe de N e g o c ia 4 o  de te rce ra  clase de 
T e lég ra fo s ,  en ig n o r a d o  p a r a d e r o ,  c o m 
p a re c e rá  en el p la z o  de q u in c e  d ías  
an te  el J u z g a d o  I n s t r u c t o r  n ú m e r o  3, 
de d e p u r a c  ó n  a d m in i s t r a t i v a  de T e lé 
g ra fo s ,  s i to  en ¿1 P a lac io  de C o r ñ u n  - 
c a t io n e s  de M a d r i d .
. R-2.83Q

3-405
G O M E Z  C O R N E J O ,  J u a n  M a n u e l ,  

r e p a r t i d o r  de T e lég ra fo s ,  en ig n o r a d o  
p a ra d e ro ,  c o m p a re c e rá  en el té rm in o  
de qu in ce  d ías an te  el J u z g a d o  I n s t r u c 
to r  n ú m e r o  3, de d e p u r a c ió n  ¿jdm nis-  
t r a t iv a  de T e lé g ra fo s ,  sito en el P a l a 
cio de C o m u n ic a c io n e s ,  de M a d r id .

R-2.831
3.406

R A F A L E S  L A M A R C A ,  E rnes to ,  
oficial  s e g u n d o  de T e lég ra fo s ,  en ig n o 
r a d o  p a r a d e r o ,  c o m p a re c e rá  en el p l a 
zo  de qu ince  d ías an te  el J u z g a d o  I n s 
t r u c to r  n ú m e r o  3, de d e p u r a c  ó n  a d 
m in is t r a t iv a  de T e lég ra fo s ,  sito en étl 
P a la c  o de C o m u n ic a c io n e s  de M a d r id .  

R-2.S32
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3.407
B L A N C O ,  P a b lo  ( a ) El R o j i l lo ,  c u 

y a  demás f i l iación  y p arad ero  se des
c o n o c en ,  p ro c esad o  por ro b o ,  c o m p a 
recerá  d e n tro  del té rm in o  de diez días 
ante  el J u z g a d o  de. P r im e ra  In s tan c ia  
e I n s tru cc ió n  n ú m e r o 17, de M a d r d ,  
S e cre tar ía  de don J u a n  C o n to -L a c o s te  
y  A r a g ó ,  p a ra  ser reduc do a pr is ión .

R -2 .833
3.408

U G E N A  E C H E V A R R I A ,  P e d ro  d e ,  
23 añ o s ,  so l te ro ,  p in to r ,  n a tu r a l  de P o -  
z u e lo  de A l a r c ó n ,  c u y o  últ im o d o m ic i 
l io  lo  tu vo en M a d r id ,  en la  cal le de 
M a r t ín  de los  H e r o s ,  n ú m ero  27,  que 
pre stó  serv ic ios  c o m o  c a b o  en  la e x 
t ingu id a  a v iac ió n  ro ja ,  deberá  p resen 
tarse en el J u z g a d o  n ú m e ro  4  de esta 
capita l  (P r in ce sa ,  n ú m ero  23) ,  en el 
térra'mo de quin ce  días.

R -2 .8 3 4
3.409

A N G E L  V I R U E L A S ,  A l b e r t o ,  de 
27 años,  so l te ro ,  h i jo  de B l a s  y  R o s a 
r io,  n a tu r a l  de M a d r id ,  y  sin d o m íci- 
l io  c o n o c id o ,  c o m p a recerá  en el té rm i
n o  de d!iez días en el Ju z g a d o  de I n s 
tru c c ió n  n ú m ero  9  de M ad r id ,  s to en 
la  cal le del G e n r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e 
ro 1, con  el  fin de ser reducido a p r i 
sión.

‘ R -2 .835

3 .4 10

A L O N S O  C A B E R O ,  F r a n c is c o ,  co 
n o c id o  p o r  el h ' jo  del t ío  M el i tó n  
A l o n s o ,  vecin o  de E ld a ,  p ro c esad o  en 
el su m ár ís im o  9 .684,  co m p a re c e r á  en el 
té rm ino de quin to  día  ante e-1 Ju z g a d o  
M i l i ta r  de N ó v e ld a ,  p a ra  const i tu irse  
en pris ión .

R -2 .8 3 6

3 .4 11
F O N T A L  C O S T A L ,  A n t o n io ,  de 

3 0  añ os ,  so l te ro ,  ind ustr ia l ,  h ' j o  de J o 
sé y  de R o s a ,  n a tu r a l  de B u g a r  ña,  v e 
c in o  que fué de M el i l la ,  p laza  Ju a n  
de Z u r i t a ,  n ú m e ro  13, cu y o  ac tu a l  p a 
rad ero  se ig n o ra ,  p ro c e s a d o  p o r  ro b o ,  
c o m p arecerá  en el té rm in o  de o ch o  
días ante  el Ju z g a d o  de I n s t r u c c :ó n  de 
M e l i l la ,  pai'a c o n t in u a r  ex t in g u ien d o  la 
pena que se le im puso.

R -2 .8 3 7

3.412

E L ^ C O N D U C T O R  y  dueño de un 
coch e  au to m óv il  c u y a s  carac ter ís t icas  
se ig n o ra n ,  así  c o m o  el n ú m e r o  de la 
m atr ícu la ,  que en la m a ñ a n a ’ del día 
14 de n o v iem b re  de 1940  a trop el ló  un 
c a rro  y  u n a  ca b a lle r ía  per tenecientes  a 
N  casio  L a r g o  C a m u ñ a s ,  en el k i ló m e 
tro  111 de la carre tera  general  de A n 
d a lu c ía ,  té rm ino  de M a d r id e jo s  y  se 
dió a la  fu g a ,  co m p a recerá  en térm ino  
de dv*ez días ante  el Ju z g a d o  de I n s 
t r u c c ió n  de M a d r id e jo s  p a r a  ser o íd os

y  p r a c t ic a r  las demás dil igen c ias  per
tinentes.

R -2 .S38
3 .413

E L  A U T O R  o A U T O R E S  del a s a l 
to  y  r o b o  com etido  en  el A y u n t a m  en- 

. to de esta v i l la  du ran te  la  n o ch e  del 
11 al 12 de n oviem bre  de 1940 ,  l l e v á n 
dose las cantidades que e n c o n tra ro n  
en d  ferentes ca jon es ,  ascendiente  en 
to ta l  a u n as  tres mi] d osc ien tas  pese
tas, co m p a rec er á n  en té rm in o  de d v z  
días a n te  el Ju z g a d o  de In s tru cc ió n  de 
M a d r id e jo s ,  p a r a  ser o íd os y  c o n s t i 
tu irse en p ris ión .

* R -2 .8 3 9

3 .414
C A S A N O V A  C U E R V A ,  E l ias ,  n a 

tural  y  v e c .n o  de C o n s u e g r a  (T o le d o ) ,  
d om ic i liad o  ú l t im am en te  en C o n su e g ra  
y  c u y o  a c tu a l  p arad ero  y do m ic i l io  se 
ig n o r a n ,  co m p arec erá  en el té rm ino de 
diez días ante el Ju z g a d o  de In s t r u c 
c ión  de M a d r id e jo s  para  recib irle  de
c la ra c ió n .

R -2 .8 4 0
3 .415

H I D A L G O  T R U J I L L O ,  M ig u e l ,  n a 
tu ra l  de M á la g a ,  h ' jo  de M a n u e l  y  de 
F r a n c i s c a ,  so ltero  y c u y a s  señ as  per
son ales  se ig n o ra n ,  p ro c es a d o  p o r  el 
deLto  de re be l ión  m ili tar,  com p arecerá  
en el té rm in o  de tre in ta  días en el J u z 
g ad o  In s tru c to r  de M á la g a ,  s i to  en c a 
l l e  La  R egente,  n ú m e ro  4.
 R .  2 .841

3 .4 16

B A L A D E S  E S P I N A ,  M a n u e l ,  c a s a 
do,  n a tu r a l  de A l c a lá  de lo s  G a z u le s  
( C á d iz ) ,  y  cu y a s  demás c i rc u n s ta n c ia s  
se ig n o ra n ,  p r o c e s a d o  p o r  rebel ión  m i
l i ta r ,  co m p a re c e r á  en el té rm in o  de 
treinta  d ^ s  ante el J u z g a d o  In s t r u c t o r  
de M á la g a ,  si to  en la calle  L a  R e g e n 
te n ú m e ro  4.

R -2 .8 4 2
3 .417

M O N T E R O  P E R E Z ,  F r a n c i s c o ,  c u 
y a s  demás c irc u n s ta n c ia s  se ig n o ra n ,  
p ro ces a d o  p o r  el delito de rebel ión  m i
l itar,  co m p a re ce r á  en el t é rm ino  de 
tre in ta  días ante el J u z g a d o  In s tru c to r  
de .M á l a g a ,  ¿ ito  en ca l le  L a  R egente 
n ú m e r o  4.

R — 2.843 
 3 .4 1 8

L A C A  M A R T I N E Z ,  J o s é  V M a r í a  
c u y a s '  demás c i rc u n s ta n c ia s  p ersonales  
se ig n o ran ,  que h a b it ó  ú lt im am ente  en 
la  calle  G o r d a  n ú m ero  8, M a d r id ,  em 
plead o  que fué de la  E m p r e sa  A g r o -
m án,  p ro ce s a d o  por  el delito de rebe
l ió n  mili tar,  c o m p arecerá  dentro  del 
té rm ino  de diez días ante  el Ju z g a d o  
M i l i t a r  P e rm an en te  n ú m ero  24,  si to  en 
la cal le de F  am on te  n ú m e ro  2, M a -  
dr 'd ,  con el fin de ser  o íd o .

R -2 .8 4 4

3 . 4 1 9
F E R N A N D E Z  G O M E Z ,  C a r l o s ,  

cuyas demás c ircu n stan c ias  se d eSC0' 
n o ce n ,  vecino de M a d r id ,  c o n  d o m ic i 
l io  en la calle  de D o n o s o  C o r t é s ,  8,  y 
ac tu a lm en te  en g n o ra d p  parad ero ,  
prpeesado p o r  estafa ,  co m p arec erá  d en
tro del térm ino de diez días ante  el 
Ju z g a d o  de In s tru cc ión  n ú m ero  8, ¿e 
M ad rid ,  Secretaría  de don Jo sé  T o rre s  
S a n to ,  a  fin de que se co n s t i tu y a  eíi 
pris ión .

R -2 .8 4 5
3.420

V E L A Z Q U E Z  A S E N S I O ,  Jo sé ,  de 
30  años,  casado,  n a tu r a l  de M a d r id  y  

. c o n  donTcil io  en C h a m a rt ín  de ]a  R o 
sa, calle  de N a r c is o  López n ú m ero  2,  
procesado  por estafa ,  c o m p arecerá  en 
el térm ino ¿e  días ante el Ju z g a d o  
de In s tru cc ió n  nú m ero  3, de M a d r id ,  
Se cre tar ía  del señor Pérez A lo n s o ,  p a 
ra con st i tu  rse en pris ión .

R -2 .8 4 6

3 .421
S E B A S T I A N  J I M E N E Z ,  Pedro ,  de 

28 añ os ,  casado,  jo r n a le r o ,  h' jo  de E s 
ta n is la o  y  de In o c en c ia ,  n atura]  de 
C a r r a s c a le jo  (C á c e r e s ) ,  p ro c e s a d o  por ' 
el delito de ad h esió n  a la  r e b e l ió n  y  
co m p lic idad en asesinato ,  co m p arec e 
rá  * n  el p lazo de d!>ez días ante el A l 
férez Ju e z  Ins tru cto r  del J u z g a d o  fyli- 
l i t a r  n ú m ero  3 de la  P la z a  de P lasen- 
c ia  (C á c er es ) ,  don M ig u e l  S a ñ u d o  
M u ñ o z .

R -2 .8 5 0
3.422

S E  D É J A  S I N  E F E C T O . l a  requ is i
tor ia  l ib rada  en el s u m a r  «o n ú m .  130 
de 1939,  sobre  estafa ,  p o r  la que se 
l la m a b a  al p rocesado  Je sú s  B o n a  Sa n z ,  
>en vir tu d  de h aber  s do detenido. 

R-2 .851

3 .423
S E  D E J A  S I N  E F E C T O  l a  requ is i

tor ia  labrada en el su m a r io  n ú m . 122 
de 1940 ,  sobre  estafa  y  h urto ,  por  la 
que se l l a m a b a  al procesad o  Je sú s  B o 
n a  S a n z ,  en vir tu d  de h aber  sido de
te nido.

R -2 .8 5 2

3 .424

S A N  M I G U E L  G O L D A R A Z ,  D o 
m inica ,  de 19 años,  so ltera ,  sirviente, 
hója de D o m in g o  y  M a r ía ,  n a tu r a l  de 
A ñ e z c a r ,  y  con u l t im a  residencia  en 
esta c iud ad ;  y  L A R R E A  V I L L A N U E -  
V A ,  R o sa ,  de l 8  añ os,  so ltera ,  s irvien-  * 
te, h i ja  de Vicente, v  C a t a l i n a ,  n a tu 
r a l  de E r r o  y  con  últ im a residencia  en 
esta  ciudad, procesad as  p or  hurto ,  
com p arecerán  en el térm ino de d*ez 
días ante  el Ju z g a d o  de P F 'm era  In s - '  
tan c ia  e I n s tru cc ió n  de P a m p lo n a ,  a 
fin de ser re ducidas a pris ión .

R-2.853
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3 .4 2 5
SA N C H E Z  H U E R G A , Fernando 

de 21 años, chófer, hijo de Virginio 
y de Teófila, natural de Ortigue*ira, en 
Ponferrada, y vecino que fué últim a
mente de M adrid, procesado por da
ños, comparecerá en el térm ino de 
ocho ¿ías ante el Juzgado de Instruc
ción núm ero uno de La C oruña, para 
constituirse en p rigón .

R —3.227
3.426

G A R C IA  B LA N C O , Emiliano, de 
32 años, hijo de Eustasio y  de Cán-

* dida, soltero, natura l de A lm oharín  
(Cáceres), en cuyo pueblo es conocido 
por el apodo de “Z am papanes”, ¿ n  
domicilio conocido y actualmente en 
ignorado paradero, procesado por h u r
to, comparecerá en el térmi no de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de M érida, para constituirse en p ri
sión

R -3 .2 2 8  4
3-427

R O D R IG U E Z  SA N C H E Z, José, de 
M álaga, cuyas , demás circunstancias.

• señas ¡personales y  actual paradero se 
desconocen, prócesado por falsedad y 
estafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de M érida, para constituirse en 
prisión.

R—3.229
3-428 ,

L U N A R  PA LM A , Casim iro, (a) 
"T rasm ayo”, de 16 años, soltero, al- 
carife, hi jo de Jacinto y  de A ntoniá, 
natural y vecino de M érida, domici
liado en la calle General A randa, co
rra ló n  de Elias B arroso, cuyas se
ñas personales se desconocen así como 
su actual paradero, procesado por 
hurto, comparecerá en el térmipo de 
cinco días ante e*l Juzgado ¿e Instruc
ción de Méitida, a constituirse en p risión.

R - 3  230
3-429

N IE T O  G U TIER R EZ, Am paro, de 
22 años, soltera, prostitu ta , na tura l 
de Sevilla, hija de Rafael y  de Rosa, 
s n vecindad ni domicilio, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por 
uso indebido de nombres, comparecerá 
en el térml no de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de M érida, 
para constituirse en prisión.

R - 3 .231
3-430

FE R N A N D E Z, Juan, (a) "El H u er
tano”, casado, jornalero, con domici
lio en Zóneta, comparecerá en el tér- 
rrJno de diez días ante el Juzgado M i
litar núm ero trece de M urcia, a fin 
de ser oído en el procedimiento suma-

rísim o núm ero 2-10096 y  constituirse 
en prisión.

R —3.232 .
3-43*

R U IZ  M E D IN A , Leondo, panade
ro, cuyas ¿emás circunstancias perso
nales se ignoran, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
M ilitar núm ero trece de M urcia, con 
el fin de ser oído en el procedimiento 
suinarísim o núm ero 38 y constituirse 
en prisión

R —3.233
3-432 '•

A L O N SO  R O D R IG U EZ , Rogelio, 
soltero, labrador, de 71 años, hijo de 
Benito y de Petra, natural de V a lde-! 
serdeja (Toledo), domi ciliado últim a-i 
mente en M urcia, cuyo paradero sel 
'ignora, procesado por robo frustrado, | 
comparecerá en el térm ino de diez 5 
días ante el Juzgado de Instrucción j 
del distr.to de 8an Juan de M urcia,! 
£ a ra  consp luirse en prisión.

R —-3.234
3-433

L U C A S M A R T IN EZ , Esm eralda, 
que vivió en la época roja en la C a
rretera de A lcantarilla, C asa de M on- 
zó, cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado M i
litar múmero trece de M uro a, a fin 
de ser oída, en el procedimiento suma- 
rísimo núm ero 4.356 y constituirse en f 
prisión.

R - 3  235
3-434

JIM E N E Z  PU ER TA S, M anuel, de 
sesenta y  cinco años, casado, con do- 
nu cilio en cortijos del Sotillo, térmi
no m unicipal de G ualchos, que el día 
veintisiete de noviembre último, des
pués de haber cobrado en M otril de
term inada cantidad y llevando consi
go unas mil setecientas cincuenta pe
setas próx mámente, yendo en .co m pa
ñ ía de su herm ano A ntonio y de Pe
dro Fernández Valverdc y M anuel C o
rrea González, desapareció en el tra 
yecto desde C alahonda a Castell de . 
Ferro, se interesa proccdap a practicar 
las investigaciones convenientes p¿Ira 
averiguar el paradero del mismo, co
m unicando al Juzgado de. Instrucción 
de M otril el resultado de las pesquisas.

R —3.256
3-435

B O N E F O N T  V A R1NAIS, Roberto, 
hi jo de Pablo y Sara, natural de San 
Sebastián, casado, perito industrial, 
de 34 años, estatura regular, pelo cas
taño , ojos castaños, nariz y boca re
gular, barba cerrada, domiciliado últi
mamente en M otril (A zucarera de las 
A ngustias), procesado por auxilio a 
la rebelión, comparecerá en el término 
de veinte días ante el C apitán Juez •

Instructor don Rafael A guado Delga
do, residente en M otril.

R—5.237
¡ 3.436

R U IZ  R U IZ, G abr el, na tura l de 
Lengetil (G ranada), soltero, del cam
po, de 25 años, domiciliado últim a
mente en d 'cho púeblo, procesado por 
el delito de deserción, comparecerá eh 
el término de veinte días ante el C a
pitán Juez Instructor de Infantería don 
Rafael A guado Delgado, residente en 
M otril.

R —3.238
i 3-437

EL C O N D U C T O R  de un cartiión, 
al parecer de los llam ados rusos, que 
el día treinta de enero de mil 'nove
cientos treinta y nueve, m archando con 
dirección de Ubeda a Jaén, y por el 
sitio Llanos de M ancha Real, engan
chó con dicho vehículo a otro, que 
en la p'ropia dirección marchaba, m ar
ca “C itroen”, m atrícula M. 21.353, 
ocasionando el vuelco de este último, 
comparcceráen el término de d*ez días 
ant^ el Juzgado de Instrucción de M an
cha Real, para ser oído en el sum ario 
que se le sigue por lesiones.

R —3.239 •
3-438

U N  SU JETO  de cuarenta y  tres a 
cuarenta y cuatro años de edad, co
lor moYeno y delgado de cara, vis
tiendo guerrera color caqui, usada, 
pantalón de verano clarq, camisa mi
litar color caqui y  un abrigo. forma 
chaleco, calzado con alpargatas b lan
cas y una gorra  de visera clara, que 
pernoctó en la noche del cinco al srís 
de marzo de mil no^eeen tos treinta 
y  nueve en el C o rtijo 'd e  las Alvari- 
zas, término de Torrequebradilla, p ro 
cesado por robo, comparecerá en el 
término de diez días an t. el Juzgado 
de Instrucción de M añcha Real (Jaén), 
para rec birle declaración.

R—3.240
3-439

H U ER T A S C O S A N O , A ntonio, de 
treinta y cinco años, hijo de José y 
de Carmen, soltero, jornalero, n a tu 
ral de Puerto Real y vecino de Puerto 
de Santa M aría, calle Calcevilla, 4, 
procesado por robo de dinero, com
parecerá en el térm ino de d ’e i días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mar-r 
chena, a constituirse en prisión, sig
nificando que dicho ¡ndiviluo se fugó 
de la cárcel de esta localidad el día 
veinticinco de septiembre.

R—3.24i
• 3-440  ^

SE IN TERESA  la busca y rescate 
de un mulo de unos veinte años, me
nos de la marca, castaño oscuro, des
calzo de una mano y con m ataduras 
en el dorso y ambos . encuentros, y 
una muía de la misma edad, alzada
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la marca, castaña oscura, cara entre
canosa, descalza de las '■cuatro extre
midades y con m ataduras  en el cue
llo, p roducidas por el a rad o ;  am bas  
apare jadas con jarm a, a taarre ,  c incha 
y  cabezón de correa con ronza l  de 
cordel, todo en mediano uso;  h u r t a 
das al vecino de M ontefr ío ,  con do
micilio en el pa r t ido  del Peral, Juan 
Lorca Lorca, el día cuatro al cinco 
del actual , por  la  noche,i  de una  cua
dra de su  domicilio, poniéndolas,  ca
so de ser h ab 'd as ,  a disposición del 
Juzgado  de Instrucción de Montefrío ,  
con la persona 0 personas en cuyo 
poder se encuentren

R —3.242

3-441
P O R  LA P R E S E N T E ,  se cita de 

comparecencia ante el Juzgado  de In s 
trucción de M adr id  núm ero  t^es, G e
neral C astaños ,  1, pa ra  presuir decla
ración y  ofrecerle el procedimiento en 
el sum ario  núm . 439 de 1940, al p a 
riente más cercano de un individuo de 
unos ven tic in co  años de edad, vistien
do traje  de pana  a rayas, que en la 
tarde del día veinticuatro del actual 
se suicidó, a rro jándose  a la calle des
de la az°tea de la. casa n úm ero  siete 
de ]a ca l le 'de 'M o-re t ,  de esta capital. 

R —3.243

3-442
V IC E N T E  PEREZ, Amalio,  n a tu ra l  

de Z am ora,  soltero, ferroviario, de 21 
años, soltero, domtoiFado últimamente, 
en la Pensión “C o n c h a ’*, Puerta  del 
Sol, nueve, procesado por estafa,  com 
parecerá en el término de ,di-ez día$ 
ante el Juzgado  de Instrucción n ú m e 
ro diez de M adrid ,  General C a s ta 
ños, 1, para  prestar  declaración y  
constitu 'rse en prisión.

R —3.245

3-443
R A M IR E Z  N A V A R R O ,  Fernando ,  

hijo de Inocente y de Cris tobalina,  
na tura l  de M adrid ,  casado, portero,  
de cuarenta  y un  años,  fué portero 
de la casa núm ero  seis de la  c a lb  
de H i lar ión  Eslava, domiciliado ú l ti 
mamente en la calle de Meléndez Val- 
dé's, n ú m ero  cincuenta y  nueve, p o r 
tería, procesado por  rebelión, com pa
recerá en el término de cinco días ante 
el Juzgado  Militar Perm anente  n ú m e 
ro diecisiete, ^ t o  en la calle de Pia- 
monte, dos, tercero.

R —3 244

~ 3-444
M A L L A B R E R A  C E R V A N T E S ,  A n 

tonio, hijo  de Enrique  y  A n ton ia ,  de 
Madrid, de 27 años, soltero, p intor,  
que di jo vivir en R bera de' C u r t id o 
res 5 ó 10, procesado en el sum ario  
número 31 de 1939, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado

de Instrucción núm ero  catorce de M a
drid,  a constituirse en prisión.

R —3.246
3-445

L O P E Z  D E  L A R A , Cris tóbal ,  cuyo 
domicilio se desconoce, comparecerá 
en el término de cinco días en la Sala 
Audiencia,  General Castaños ,  1, M a 
drid, con objeto de hacerle el ofre
cimiento que determina el artículo 109 
de la Ley Procesal en causa  por  robo 
a su  hijo Ju a n  López de Lara.

R —3.247
3-446

• P O S T I G O  LOPEZ, José, (a) “El 
Sudas" ,  e H  ginio N., (a) “El Bizco” , 
cuyas demás, filiaciones y paradero  se 
desconocen, procesados p o r  robo, com
parecerán  en el término de diez días 
ante el Juzgado  le Instrucción número 
diecisiete de M adrid ,  Secretaría de don 
Ju an  C o n te  Lacoste, al objeto de no- 
t?Picarles el auto  de procesamiento y 
recibirles declaración indagatoria

R —3.248
3-447

M A N S O N I ,  Luis, domiciliado en 
Labradores,  treinta, principal.

N O V A R R A ,  Angel,  domiciliado en 
Monter ía ,  doce; y un  tal

B E R T O L O T T I ,  amigo Je C laud io  
Delmastro,  todos ellos i ta lianos y  ve
c inos  de Valladolid ,  que p res taron  
servici0 durante  la pasada  cam paña  en 
el C. T. V. y cuyas demás c ircuns
tanc ias  y  paradero  se ■ignoran, com
parecerán en el término de cinco días 
ante  el Juzgado  Perm anente  núm ero 
veinticinco, R onda  de C onde  Duque, 
n ú m ero  4, M adrid ,  a fin de recibirles 
la  o p o r tu n a  declaraci ón en el proce
dimiento que se les sigue ba jo  el n ú 
mero 27.406.

R —3.249
3-448

S A S T R E  S A N C H E Z - P E S C A D O R .  
R am ón,  cuyas demás circunstancias se 
ignoran ,  domiciliado ú ltimamente en 
la calle Principal, 4)  (C olbn ia  Fierro),  
procesado p o r  robo, comparecerá en el 
término de d' ez días ante el Juzgado  
de Ins t rucc ión  núm ero  dos de M adrid ,  
Secretaría  del señor Yáñez,  a respon
der de los cargos que le resultan en 
el sum ario  núm ero  358 de 1940.

R —3.250 ,
3-449

M A R T I A N I  -M A R IN ,  Emilio.
M O R O N ,  los padres de éste tenían 

carnicería  en el Paseo de E x trem adu
ra, pasad a  la Puerta  del A n g eJ^ace ra  
de la derecha.

H E R N A N D E Z  H E R N A N D O ,  Die
go ;  Y

R U B IO ,  Salvador,  y  su madre, l la
mada Rosa, p o r te ra  que fué de la casa 
núm ero  diecisiete de la calle de D; 
Blanca, comparecerán en el p laz0 de

ocho días ante el Juzgado  P e rm an en
te núm ero  cuatro de M adrid ,  R am ó n  
y Cajal,  cinco, tercera planta.

R —3.251
3.450

V IL L O R A  G O M E Z ,  Benita,  de 29 
años, casada, sirviente, na tu ra l  de C a r 
tagena, h i ja  de M guel y de Emilia, 
que tuvo su último domicilio e n ' l a  
calle de Jorge Juan, cincuenta y siete, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado  M ilitar  de Pie- 
n a n o s ,  P iamonte ,  núm ero  dos, piso se
gundo, con el fin de practicar las di
ligencias del período p lenar io  en su* 
marísimo de u rgenc  a que se la sigue 
con el n ú m er0 63.51.6 ■

R —3 252
3-45i

E S C R I B A N O  DE, B E R N A R D O ;  
Marcelina,  de quien no constan '  sus 
demás circunstancias y que ha estado 
domiciliada últimamente  en ' la callé 
de San Lorenzo, núm ero  dos, p so 
cuarto ,  procesada por hurto, compa
recerá en el término de cinco días 
en la Sala Audiencia,  General C a s 
taños, 1, con objeto de prestar de
claración. /

R —3.253
3-452

S A N C H E Z  JUAREZ,.  José, n a tu 
ral  de Piedralaves (Avila),  soltero, 
carrero, de treinta y tres años, hijo n a 
tu ra l  de A b d o n a ,  domiciliado ú l t :m á
mente en la calle de Fe rn an d o  G o n 
zález, veinte, procesado por lesiones, 
comparcerá  en el 'Término d!e diez 

i lías  ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero cuatro, Secretaría del 1 /can
d a d o  don R icardo G óm ez García ;  
M adrid ,  para  consf tu irse  en prisión.

R —3.254
3-453

G A R C I A  S A N C H E Z ,  Víctor, n a 
tural de Piedralaves (Avila),  casado, 
carrero, de t re :nta y  siete años, hijo 
de Plácido Y de A bdona ,  domicil’ado 
últimamente en la calb- de Fernando 
González,  veinte, procesado por  lesio
nes, comparecerá en el térm in0 de diez 
días ante el Juzgado  de Instrucción 
núm ero  cuatro  de M adrid,  Secretaría 
del Lcenciado don R icardo Góm ez 
García ,  a constitu 'rse en prisión.

R —3.255
3-454

P O R  LA P R E S E N T E  se cancelan 
y dejan sin efecto las requisitorias 
publicadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia,  con fechas doce de fe
brero  de mil  novecientos treinta y  
ocho y cinco de m arzo de mil nove
cientos cuarenta,  l lam ando  *a Manuel 
Gesteira Cachafeiroi domicil’ado últi
mamente' en la calle de Val  verde, cua
renta y  se's, gn cau^a núm ero 365 de 
1936, seguida en el Juzgado de Jns- 
truccióh núm ero dos de M adrid ,  '"Se-’
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cretaría de don A n ton io  Y áñez, por 
haberlo  así acordado por auto de fe- 
cra ve ntinüeve de noviembre del año 
ac tu a l.

R —3.256
3 4 5 5

 DELFIN M U Ñ IZ, A nton io , de 25 
años, so ltero , sastre, h ijo  de José y  
d e 'M a r ía  natu ra l de C ád iz , dom icilia
do últim am ente en M adrid , C ava B a ja , 
Fosada de San  Isidro, duyo actual 
paradero ^e desconoce, procesado por 
estafa, com parecerá en el térnvno de 
diez d ías ante el Juzgado  de In struc
ción núm ero cinco ( de M adrid , Ge
nera l C astaños, uno.

R —3.257
345 6

M O RILLO  LA TO RRE , Santos, de 
cuaren ta y  un años, casado , natu ra l 
de M adrid , h ijo  de José y  de M aría , 
que habitó últim am ente en la  calle de 
Cabestreros, núm ero tres, casa de dor
m ir, cuyo  actual paradero  se desco
noce, procesado por hurto , com pare
cerá en el término de diez d ías ante 

 el Juzgado  de Instrucción número cin
co de M adrid , Q eneral C astaños, uno. 

R —-3.258
345 7

D U R A N  SA N Z , Ju lio , conocido 
por Luis, de trein ta y  tres años, ca
sado, p intor, h ijo  .de Lu s y  de Fer
nanda, n atu ra l de M adrid , dom icilia
do últim am ente en la  calle  de C asta 
ño y  A lb a , veintiocho, procesado por 
au x  lio  a la> rebelión , com parecerá en 
el término, de diez días ante el Ju z 
gado M ilita r  Permanente núdiero  ve in 
ticuatro , P iam onte, dos, con el fin de 
ser reducido a p ris ón.

R —3.259
3.458

LOPEZ GOMEZ, Eduardo, capitán 
de Infan tería , sirv ió  en e l Ejército rojo 
con el empleo de com andante en el 
B ata llón  de la  G u ard ia  P residencial, 
en m ayo  del año  trein ta, y  siete ; do
m ic ilio  ú ltim o : San  Isidro , qu ince.

JIM E N O  RO D RIG O , A n to n io 1, a lfé 
rez de Infan tería , sirv ió  en e l E jército 
ro jo ; dom icilio  ú ltim o : R onda de Se- 
gov ia , vein ticuatro , prim eró 

FE RN A N D EZ DEL M O R A L ,. Ju an , 
cabo, que. sirv ió  en el E jército ro jo  
con el em pleo de teniente.

SA N C H E Z , A rtu ro , c a b o ,. com u
n is ta .

M E N A  Q U E RO , C ristin o , so ldado, 
com unista.

A L V A R E Z  FIERNAN DÉZ, A m a
dor, so ldado, com unista.

FERN A N D EZ, José , sojlldado, co
m u n ista ; éste, con los tres anteriores, 
form aron parte del Com ité de la  C a ja  
de Reclutas núm ero dos.

RO D RIG U EZ SA N  M A R T IN , M a
cario  y  F rancisco , confidentes rojos, 
y  después, a lum.no de la  Escuela Po - 1

p u la r de G uerra de A rtille r ía , el p ri
mero, y  teniente de Infantería en C am 
p aña del Ejército ro jo , el segundo.

Todos pertenecieron a l Centro de 
M ovilizac ión  núm ér0 uno en M adrid , 
sin  m ás antecedentes personales de los 
citados.

Com parecerán en el término de un 
mes ante el Juez de Inform ación Lo
cal, teniente coronel don B ríg  do G ar
cía B errocal, Juzgado  sito en la calle 
,de A gustin a  de A ragón , once, p ara 
responder de los cargos que aparecen 
por su  actuación  en los sucesos de 
ju lio  de m il novecientos tre in ta y  seis 
en el ind  eado C entro .

R —3.260
 3 4 5 9

S A A V E D R A  E N C IN A S, M anuel, 
h ijo  de Ignacio y  de E ncarnación , n a 
tu ra l de Zam ora, v iudo , fotógrafo, de 
46 años, procesado por estafa, com
parecerá en el térm ino de diez d ías 
ante el Juzgado  de Instrucción núm e
ro diec nueve de M adrid , G eneral C as
taños, uno, p a ra  constitu irse en p ri
sión .

R —3.261
3.460 

PO R LA  PRESENTE se deja sin 
efecto la  requ is ito ria  núm ero 2.687, 
R —2.406, pub licada en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTAD O  de vein ti
cinco de noviem bre de mil novec c 
tos cuaren ta, referente a Fernando 
Fernández, por haberlo  así acordado 
el Juzgado  de Instrucción núm ero sie
te de M ad rid , en el sum ario  ciento 
noventa y  uno ¿el a 9 °  actual, por 
hurto .

R —'2.662 
3 4 6 i

PEREZ DIEZ, C arlos , h ijo  de Ig-. 
nació  y  de M ar ía , n a tu ra l de Z a ra 
goza, casado, peluquero , de tre in ta y  
do$ años, procesado por hurto, com
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado  de Instrucción n ú 
mero diecinueve de M ad r d, General 
C astaños, uno, piso segundo.

R —2.663
3.462

V E LA  SO LERA , C asim iro , de cua
renta y  tres años, procesado por esta
fa, com parecerá en el térm ino de diez 
d ías ante el Juzgado  de Instrucción 
núm eto diecinueve de M adr d, G ene
ra l C astaños, uno, piso segundo.

R —3.264
3463

G A R C IA  M A R T IN , Eugenio, de 
cuaren ta años de edad, casado , téc
nico adm in istrativo , n a tu ra l de Lerma 
(B urgo s), dom iciliado  ú ltim am ente en 
la  A ven ida de José A ntonio, c incuen
ta, M ad rid , procesado por-estafa , com
parecerá en el térm ino de diez d ías 
ante el Juzgado  de Instrucción ¿ l i 
mero t re s ' de d eba cap 'ta l, Secreta

ría de don Pedro Pérez A lo nso , con 
el fin de notificarle el auto de su p ro 
cesam iento, recib irle declaración  in d a 
g a to r ia  y  ser reducido a  prisión .

R —3.265
 3464

H ERN AN D EZ B A ST ID A , A lfo n 
so, h ijo  de U rsicio  y  de Indalecia , 
casado , chófer, de treinta y  cuatro 
años, n atu ra l de V illaverde de Medi- 

 11a (V a llad o ! d), dom iciliado  ú ltim a- 
 mente en M adrid , procesado por esta

la , com parecerá en el térm ino de diez, 
d ías ante el Juzgado  de Instrucción 
núm ero diecinueve de M ad rid , Gene
ra l C astaños, uno,- p ara  constitu irse 
en p risión .

R —3.266
3.465

M A R T IN  REM ED IO S, M anuel, cu
y a s  . demás c ircunstancias y  dom ici
lio  se ignoran , procesado por les o- 
ríes, com parecerá en el térm ino de cin- 

,co d ías ante el Juzgado  de Instrucción 
núm ero seis de M ad r id , G eneral C as
taños, uno (Secretaría-V acan te), a l  ob
jeto de recib irle declarac ón.

R —3.267
3.466 

R IV A S DE G U Z M A N , José, n a tu 
ra l de C ád iz , casado, del comercio, de 
veinticinco años hijo de R afael y  de 
Isab e l domic liado  ú lt mámente* en la 
calle  de Fernández de los R íos, ve in 
titrés, procesado por el delito contra 
la  salud- púb lica, com parecerá en el 
térm ino de diez d ías ante el Juzgado  
de Instrucc ón número quince, Secre
ta r ia  de don N  colá$ Cortés, para 
constitu irse en prisión .

R —3 268
3467

H O LG AD O  BEJO , A u ro ra , de 
trein ta y  tres años, casada, n atu ra] 
d e 'M ad r id , h ija  de. Inocencio y  A de
la , dom iciliado en la calle  de M ira 
el So l, quince, cuyo paradero  se ig 
nora, procesada por estafa , com pare
cerá en el término de diez d ías ante 
el Juzgado  de Instrucción núm ero seis 
de M adrid  (Secretaría  Vacante),^ Gene
ra l C astaños, uno , a l objeto d^, re
c ib irla  declaración in d agato r ia  con 
notificación del auto de su p rocesa
miento, constituyéndose en p ris ión .

R —3.269
3.468

C A S C A L , Isidoro, cuyas demás c ir
cunstancias y  paradero  se desconocen, 
que v iv ió  últim am ente en la  calle de 
M arqués de] ’ R is c a l , . uno , p iso  ter
cero, M ad rid , procesado por h urto , 
com parecerá en! e l térm ino de diez 
d ías ante el Juzgado  de Instrucción 
núm ero veinte de M adrid , con el fin 
le notificarle el auto de su p rocesa
m iento, re c ib r ie  declaración in d aga
toria y  ser reducido a prisión .

R —3.270


